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Demanda de acción de 

inconstitucionalidad, promovida por la 

Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos. 

 

Ministras y Ministros que integran el Pleno 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Pino Suárez 2, Colonia Centro, demarcación territorial Cuauhtémoc,  

C.P. 06065, Ciudad de México.     

 

El que suscribe, Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, personería que acredito con copia simple del acuerdo de designación 

del Senado de la República (anexo uno); con domicilio legal para oír y recibir 

todo tipo de notificaciones el ubicado en Carretera Picacho-Ajusco 238, planta 

baja, Colonia Jardines en la Montaña, demarcación territorial Tlalpan, C. P. 

14210, Ciudad de México; designo como delegados y delegadas, en términos 

del artículo 59, en relación con el 11, segundo párrafo, de la Ley Reglamentaria 

de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, a Claudia Fernández Jiménez, Rosaura Luna Ortiz, Rubén 

Francisco Pérez Sánchez y José Cuauhtémoc Gómez Hernández, con cédulas 

profesionales números 2070028, 3547479, 1508301 y 2196579, 

respectivamente, que las y los acreditan como licenciadas y licenciados en 

Derecho; asimismo, conforme al artículo 4° de la invocada Ley Reglamentaria, 

autorizo para oír y recibir notificaciones a las licenciadas y los licenciados 

Giovanna Gómez Oropeza, Marisol Mirafuentes de la Rosa, Kenia Pérez 

González, César Balcázar Bonilla y Román Gutiérrez Olivares; así como a María 

Guadalupe Vega Cardona, Yocelin Sánchez Rivera y Francisco Alan Díaz 

Cortes; con el debido respeto comparezco y expongo: 

 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso g) de la fracción II del artículo 105 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y relativos de la Ley 

Reglamentaria, dentro del plazo establecido en el segundo párrafo, del precepto 

constitucional y fracción citados y 60, de la referida Ley Reglamentaria, 

promuevo DEMANDA DE ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD en los 

términos que a continuación se expondrán: 
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En acatamiento al artículo 61, de la Ley Reglamentaria, manifiesto: 

 

 

I. Nombre y firma del promovente: 

 

Luis Raúl González Pérez, en mi calidad de Presidente de la Comisión Nacional 

de los Derechos Humanos. Firma al calce del documento. 

 

 

II. Los órganos legislativo y ejecutivo que emitieron y promulgaron las 

normas generales impugnadas: 

 

A. Órgano Legislativo: Congreso del Estado de Nuevo León. 

 

B. Órgano Ejecutivo: Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo 

León. 

 

 

III. Las normas generales cuya invalidez se reclama y el medio oficial en 

que se publicó: 

 

Artículos que se estiman inconstitucionales:  

 

1. 1, primer párrafo, en la porción normativa “hechos de corrupción o en 

situación especial”. 

2. 2, fracciones III, en la porción normativa “los hechos de corrupción”, y IV. 

3. 3, fracciones III, IX, en la porción normativa “o particulares señalados en 

el artículo 32 del presente ordenamiento”, XV, en la porción normativa “de 

particulares”, XVII, en la porción normativa “o hechos de corrupción”, 

XVIII, XIX, en la porción normativa “o hechos de corrupción”. 

4. 4, fracción III, en la porción normativa “o hechos de corrupción y los que 

se encuentren en situación especial conforme al Capítulo IV del Título 

Tercero de la presente ley”. 

5. 11, primer párrafo, en la porción normativa “y hechos de corrupción”. 

6. 12, en la porción normativa “hechos de corrupción”. 
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7. 13, en las porciones normativas “o hechos de corrupción”. 

8. 24, en las porciones normativas “o hechos de corrupción” y “o sus socios, 

accionistas, propietarios o personas que ejerzan control sobre ella, 

incluyendo respecto a éstas últimas las personas previstas en el artículo 

52 de esta Ley.” 

9. 27, tercer párrafo, en la porción normativa “o particulares señalados en el 

artículo 32 del presente ordenamiento”, cuarto párrafo en la porción 

normativa “o hechos de corrupción”. 

10.  32, en la poción normativa “persona física o moral comprendiendo a estas 

últimas a los socios, accionistas, propietarios y representantes legales de 

la misma, que sean contratados por cualquier ente público para dar algún 

servicio, sean concesionarios o permisionarios de un servicio público”. 

11.  33, párrafos tercero, décimo y décimo primero. 

12.  34, párrafo cuarto, en la porción normativa “y de particulares”. 

13.  37, en la porción normativa “o como particular”. 

14.  41, en la porción normativa “contrato, concesión o permiso sobre un 

servicio público”. 

15.  46, en la porción normativa “y particulares señalados en el artículo 32 del 

presente ordenamiento”. 

16.  El acápite del Título Tercero, del Libro Primero, de la Ley de 

Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo León, en la 

porción normativa “Y HECHOS DE CORRUPCIÓN”. 

17.  50, en la porción normativa “o hechos de corrupción. 

18.  El acápite del Capítulo II, Título Tercero, del Libro Primero, de la Ley de 

Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo León, en la 

porción normativa “y hechos de corrupción”. 

19.  51, en la porción normativa “y hechos de corrupción”. 

20.  62, en la porción normativa “o hechos de corrupción”. 

21.  64, fracciones, I, en la porción normativa “o hechos de corrupción”, II, en 

la porción normativa “o un hecho de corrupción”, segundo párrafo, en la 

porción normativa “o hecho de corrupción” y último párrafo. 

22.  65, primer párrafo, en la porción normativa “y hechos de corrupción”. 

23.  66, párrafos segundo y tercero. 

24.  67, último párrafo. 

25.  70, cuarto párrafo. 
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26.  72, segundo párrafo. 

27.  74, segundo párrafo, en la porción normativa “hechos de corrupción” y 

quinto. 

28.  75, segundo párrafo. 

29.  El acápite del Capítulo III, Título Tercero, del Libro Primero, de la Ley de 

Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo León, en la 

porción normativa “o hechos de corrupción”. 

30.  78, primer párrafo, en la porción normativa “o hechos de corrupción”, 

fracción V, segundo párrafo, en la porción normativa “del hecho de 

corrupción o”, párrafos cuarto y quinto. 

31.  81, fracciones I, incisos a), c), e), II, incisos a), c), d) y g), párrafos tercero 

y cuarto, en las porciones normativas “o hechos de corrupción”, y párrafo 

séptimo.  

32.  El acápite del Capítulo IV, del Título Tercero, del Libro Primero, de la Ley 

de Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo León, en la 

porción normativa “hechos de corrupción”. 

33.  84, en la porción normativa “hechos de corrupción”. 

34.  89, primer párrafo, en la porción normativa “tratándose de inhabilitación 

definitiva, se reducirá la sanción mediante la imposición de inhabilitación 

temporal de diez a veinte años, para participar en adquisiciones, 

arrendamientos, servicios u obras públicas por faltas de particulares”. 

35.  91, en las porciones normativas “o hechos de corrupción” y “A solicitud 

expresa del denunciante”. 

36.  92, en la porción normativa “o hechos de corrupción”. 

37.  93, párrafos primero, en la porción normativa “o hechos de corrupción” y 

segundo. 

38.  95, párrafo segundo, en la porción normativa “o hechos de corrupción”. 

39.  96, párrafos segundo y cuarto, en las porciones normativas “Esta 

ampliación no podrá exceder en ningún caso de quince días hábiles”. 

40.  El acápite del Capítulo III, del Título Primero, del Libro Segundo 

Disposiciones Adjetivas, de la Ley de Responsabilidades Administrativas 

del Estado de Nuevo León, en la porción normativa “y hechos de 

corrupción”. 

41.  100, párrafo primero, en la porción normativa “o hecho de corrupción”. 

42.  104, párrafo segundo. 
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43.  116, fracciones II y III, en las porciones normativas “o hecho de 

corrupción” y “o hechos de corrupción”. 

44.  142, párrafo segundo. 

45.  193, fracción IV, en la porción normativa “o hechos de corrupción”. 

46.  207, fracciones VI, en la porción normativa “hecho de corrupción”, VII, en 

la porción normativa “hecho de corrupción”, y VIII, en la porción normativa 

“o hecho de corrupción”. 

47.  209, primer párrafo, en la porción normativa “hechos de corrupción”, y II, 

segundo párrafo, en la porción normativa “hecho de corrupción”. 

48.  212, último párrafo. 

49.  216, fracción I, en la porción normativa “hechos de corrupción”. 

50.  El acápite de la Sección Segunda, del Capítulo IV, del Título Segundo, 

del Libro Segundo Disposiciones Adjetivas, de la Ley de 

Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo León, en la 

porción normativa “hechos de corrupción”. 

51.  225, primer párrafo, en la porción normativa “o hechos de corrupción”. 

52.  228, en la porción normativa “hecho de corrupción”.  

 

Todos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo 
León, publicada mediante decreto en el Periódico Oficial del Gobierno de esa 
entidad federativa, el 7 de junio de 2019. 
 
 
IV. Preceptos constitucionales y convencionales que se estiman violados: 

 

 1°, 14, 16 y 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 1 y 9 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

 2.1 y 15 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

 

 

V. Derechos fundamentales que se estiman violados. 

 

 Derecho a la seguridad jurídica. 

 Principio de proporcionalidad en las sanciones. 

 Principio de legalidad. 
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VI. Competencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente 

para conocer de la presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con 

lo dispuesto por los artículos 105, fracción II, inciso g), de la Norma Fundamental; 

10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y 1 de la 

Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que se solicita la declaración 

de inconstitucionalidad de las disposiciones señaladas en el apartado III del 

presente escrito. 

 

 

VII. Oportunidad en la promoción. 

 

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, el plazo para la presentación de la acción de inconstitucionalidad es 

de treinta días naturales, a partir del día siguiente al de la publicación de la norma 

impugnada. 

 

En el caso, las normas cuya declaración de invalidez se solicita fueron 

publicadas en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Nuevo León el 7 

de junio de 2019, por lo que el plazo para promover la acción corre del sábado 8 

de junio al domingo 7 de julio del mismo año. Sin embargo, al ser inhábil el último 

día para presentar la demanda, por disposición legal expresa del citado artículo 

60, la misma puede presentarse el primer día hábil siguiente.  

 

Por tanto, al promoverse el día de hoy ante la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, la acción es oportuna. 

 

 

VIII. Legitimación activa de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

para promover la acción de inconstitucionalidad. 

 

El artículo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos, expresamente dispone que esta Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos tiene atribuciones para plantear la posible 

inconstitucionalidad de normas generales que vulneren los derechos humanos 

consagrados en la Constitución y en los tratados internacionales de los cuales 

México es parte, respecto de las legislaciones federales y de las entidades 

federativas, en los siguientes términos: 

 
“Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los 
términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: (…) 
 

II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto 
plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y 
esta Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta 
días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, por: (…) 
 

g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes 
de carácter federal o de las entidades federativas, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el 
Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de 
los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de los 
derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de 
leyes expedidas por las Legislaturas; 
(…).” 

 

Conforme al citado precepto constitucional, acudo a ese Alto Tribunal en mi 

calidad de Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en los 

términos del primer párrafo del artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal, aplicable en materia 

de acciones de inconstitucionalidad, conforme al diverso 59 del mismo 

ordenamiento legal. 

 

Dicha representación y facultades, se encuentran previstas en el artículo 15, 

fracciones I y XI, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y 

en el diverso 18, de su Reglamento Interno, preceptos que, por su relevancia, a 

continuación, se citan: 

 

De la Ley: 
 

“Artículo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes 
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facultades y obligaciones: 
 

I. Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional; (…) 
 
XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de 
carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el 
Senado de la República, que vulneren los derechos humanos reconocidos en 
la Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte, 
y 
(…).” 
 

Del Reglamento Interno: 
 

“Artículo 18. (Órgano ejecutivo) 
La Presidencia es el órgano ejecutivo de la Comisión Nacional. Está a cargo 
de un presidente, al cual le corresponde ejercer, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley, las funciones directivas de la Comisión Nacional 
y su representación legal.” 

 
 
IX. Introducción. 

 

De forma preliminar conviene precisar que la promoción de las acciones de 

inconstitucionalidad, no busca, en ningún caso, atacar a las instituciones o 

debilitar nuestro sistema jurídico, sino por el contrario, su objetivo es consolidar 

nuestras instituciones y preservar nuestro Estado de Derecho, defendiendo la 

Constitución y los derechos humanos por ella reconocidos, los cuales 

representan una parte sustantiva de la misma. Respetar y defender los derechos 

humanos lleva implícito el respeto y defensa de la Constitución. 

 

De esta manera, se busca que las normas que facultan a las autoridades para 

actuar en determinado sentido, encaucen el ámbito de esa actuación a fin de 

que, por un lado, el gobernado conozca cuál será la consecuencia jurídica de los 

actos que realice, y por otro, que el actuar de la respectiva autoridad se 

encuentre limitado y acotado. 

 

En virtud de que esa Suprema Corte de Justicia de la Nación es el máximo y 

último interprete constitucional, esta Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos consciente de su papel, pone el tema a su conocimiento para que, en 
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el ámbito de sus atribuciones, decida lo que corresponda, confiando en que su 

pronunciamiento estará orientado por hacer efectivo el respeto a los derechos 

humanos y garantizar la resolución que más favorezca a las personas. 

 

Una vez señalado lo anterior, el presente medio de control de la 

constitucionalidad se promueve para garantizar el derecho fundamental de 

seguridad jurídica, así como los principios de legalidad y de proporcionalidad en 

las sanciones. 

 

Concretamente, esta Comisión Nacional estima que los diversos artículos 

señalados en el apartado III del presente ocurso, de la Ley de Responsabilidades 

Administrativas del Estado de Nuevo León vulneran los derechos mencionados. 

 

En primer momento debemos recordar que la reforma constitucional de 27 de 

mayo de 2015, tuvo como finalidad establecer el Sistema Nacional 

Anticorrupción. Así, con la adición de la fracción XXIX-V al artículo 73 de nuestro 

Máximo Ordenamiento, se facultó al Congreso de la Unión para expedir la ley 

general que distribuyera competencias entre los órdenes de gobierno para 

establecer las responsabilidades administrativas de los servidores públicos, sus 

obligaciones, las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que éstos 

incurran y las que correspondan a los particulares vinculados con faltas 

administrativas graves que al efecto prevea, así como los procedimientos para 

su aplicación. 

 

En cumplimiento de lo anterior, el 18 de julio de 2016 se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación el Decreto por el que se expidió la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas. De forma transitoria a dicho decreto, se 

dispuso que el Congreso de la Unión y las Legislaturas de las entidades 

federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, debían expedir las 

leyes y realizar las adecuaciones normativas correspondientes de conformidad 

con lo previsto en el mismo. 

 

Como se puede apreciar, la intención del Poder reformador de la Constitución 

fue establecer un Sistema Nacional para combatirá la Corrupción, de manera 

que se homologaran procedimientos, sanciones y se distribuyeran 
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competencias. Así las entidades federativas, tienen la obligación de observar la 

ley marco al momento de expedir sus legislaciones locales en la materia, es 

decir, deben homologar su marco jurídico al establecido por la Ley General. 

 

Contrario a ello, diversas disposiciones de la Ley de Responsabilidades 

Administrativas del Estado de Nuevo León, establecen un parámetro 

diferenciado al estipulado por la Ley General de la materia, toda vez que: 

 

A. Adicionan supuestos que constituirán faltas administrativas graves y 

califican a las mismas como hechos de corrupción.  

B. Establecen como sanción la inhabilitación definitiva. 

C. Instauran la obligación de los particulares que sean contratados por 

cualquier ente público para dar algún servicio, sean concesionarios o 

permisionarios, de presentar declaraciones de situación patrimonial y de 

intereses. 

D. Aumenta el plazo para la caducidad de la instancia. 

E. Modifica la manera de imponer las sanciones. 

F. Condiciona la confidencialidad de la identidad de los denunciantes de 

faltas administrativas 

G. Cambia la regla de ampliación del plazo para atender requerimientos 

durante la investigación. 

H. Establece un recurso contra la abstención de investigar que haya 

determinado la Autoridad. 

 

Esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos estima que cuando una 

autoridad, incluso legislativa, actúa sin estar facultada para ello, o lo hace 

distorsionando el marco normativo establecido, ello tiene como consecuencia 

una transgresión al derecho a la seguridad jurídica y los principios de legalidad. 

 

Por tanto, se somete a consideración de ese Alto Tribunal, la constitucionalidad 

de las disposiciones que se impugnan, toda vez que vulneran los derechos 

humanos aludidos, desarrollándose en el siguiente apartado los argumentos 

encaminados a demostrarlo.  
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No obstante lo anterior, esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos hace 

un reconocimiento al Congreso del Estado de Nuevo León por su labor legislativa 

para combatir los actos de corrupción; sin embargo, es fundamental se 

sancionen todos los actos que se alejen del marco legal que perjudican a la 

administración pública y a la sociedad en general.  

 

En ese sentido, la presente impugnación no se opone de ninguna manera que 

se castiguen tales actos, sin embargo, resulta necesario hacer hincapié en que 

dicha regulación debe llevarse a cabo con estricto apego y respeto a los 

principios y derechos humanos reconocidos en el parámetro de regularidad 

constitucional, por lo cual, el legislador debe ser cuidadoso de que las normas 

en la materia sean armónicas a fin de que se consolide el Sistema Nacional 

Anticorrupción establecido por nuestra Norma Fundamental y no se abran 

espacios de impunidad. 

 

 

X. Concepto de invalidez. 

 
 
ÚNICO. Las disposiciones normativas precisadas en el apartado III del 

presente ocurso, contenidas en la Ley de Responsabilidades 

Administrativas del Estado de Nuevo León, vulneran el derecho a la 

seguridad jurídica y el principio de legalidad, en razón de que establecen 

una doble regulación y/o generan un parámetro diferenciado respecto de 

las responsabilidades administrativas de los servidores públicos, contrario 

a lo establecido por el Congreso de la Unión al expedir la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, lo cual vulnera los artículos 1º, 14, 16 

y 22 de la Constitución Federal.  

 
Las diversas disposiciones precisadas en el apartado III de este escrito generan 

un parámetro distinto al establecido por la Constitución General, respecto de las 

responsabilidades administrativas de los servidores públicos y de particulares, lo 

que vulnera el derecho de seguridad jurídica y los principios de legalidad y 

proporcionalidad de las sanciones, así como la prohibición de penas inusitadas. 
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Cabe reiterar que este Organismo Nacional considera que las faltas 

administrativas de los servidores públicos, deben ser sancionadas 

ejemplarmente, de conformidad con el sistema previsto para ello en el texto 

constitucional.  

 

Las deficiencias de las normas que se impugnan pueden operar en favor de 

quien cometa dichos actos ilícitos, dando pauta a la elusión de su 

responsabilidad, tornando ineficaz el mandato constitucional de sancionarlas y 

generando un contexto de impunidad.  

 

Por lo anterior, en el desarrollo del concepto de invalidez se establecerá la 

importancia del principio de legalidad y el derecho a la seguridad jurídica; 

posteriormente se analizará el parámetro que, en materia de responsabilidades 

administrativas, mandata la Constitución Federal, para finalmente contrastarlo 

con el contenido de los numerales que se impugnan, con lo cual se demostrará 

su contradicción con los derechos humanos y, por lo tanto, deben ser expulsados 

del sistema jurídico. 

 
En esta tesitura, se abordará como las disposiciones impugnadas trasgreden lo 

establecido en la Norma Suprema, en la cual con la reforma de 2016, se 

estatuyeron diversos lineamientos para el correcto desenvolvimiento del Sistema 

Nacional Anticorrupción, en el caso concreto, lo relativo a las sanciones por la 

comisión de las faltas administrativas de servidores públicos y de particulares. 

 

A. Derecho a la seguridad jurídica y el principio de legalidad.  

 

Los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como el 9 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, reconocen el derecho a la seguridad jurídica y a la legalidad, mismos 

bajo los cual todas las autoridades mexicanas deben dirigir su actuación. 

 

Así, la transgresión al derecho de seguridad jurídica y el principio de legalidad 

se configura cuando la esfera jurídica de los gobernados se ve afectada por parte 

de una autoridad que actúa sin un sustento legal para hacerlo o cuando lo realiza 
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de una forma alejada a lo preceptuado por la Constitución Federal y, con ello, a 

las leyes secundarias que resulten conformes a las mismas. 

 

En ese sentido, el derecho a la seguridad jurídica y el principio de legalidad se 

ven vulnerados cuando las autoridades conducen su actuar de manera contraria 

a lo que mandata el texto constitucional. Con el fin de esquematizar las hipótesis 

en las cuales se vulneran el principio de legalidad y el derecho de seguridad 

jurídica, se precisan los siguientes supuestos:  

 

a) Cuando la actuación por parte de cualquier autoridad del Estado no 

se encuentra debidamente acotada o encauzada conforme a la 

Constitución o las leyes secundarias que resultan acordes a la 

Norma Fundamental.  

b) Cuando la autoridad estatal actúa con base en disposiciones legales que 

contradicen el texto constitucional.  

c) Cuando la autoridad afecta la esfera jurídica de los gobernados sin un 

sustento legal que respalde su actuación.  

 

No debe perderse de vista que el respeto a la seguridad jurídica y a la legalidad 

constituyen dos pilares fundamentales para el desarrollo del Estado 

Constitucional Democrático de Derecho, el cual es indispensable para el ejercicio 

eficaz de los derechos humanos. La inobservancia de estas premisas 

fundamentales, hace imposible la permanencia y el desarrollo adecuado del 

Estado mexicano, pues el actuar de la autoridad no se rige por estos mandatos 

de regularidad, el Estado de Derecho desaparece y es substituido por la 

arbitrariedad.  

 
Apuntado lo anterior, es pertinente enfatizar que, a efecto de respetar y 

garantizar el principio de legalidad y el derecho de seguridad jurídica, la facultad 

de expedir leyes por parte de los diversos órganos legislativos debe encontrar 

sustento en el texto constitucional, pues de lo contrario, las personas se verían 
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afectadas en su esfera jurídica por actos indebidamente fundados en 

ordenamientos expedidos por órganos legislativos.1 

 

En esta misma línea, la Corte Interamericana ha señalado que, en un Estado de 

Derecho, el principio de legalidad preside la actuación de todos los órganos 

públicos, en sus respectivas competencias, particularmente cuando viene al 

caso el ejercicio del poder punitivo en el que se manifiesta, con máxima fuerza, 

una de las más graves e intensas funciones del Estado frente a los seres 

humanos: la represión.2 

 

                                                 
1 Lo anterior fue sustentado por el Pleno de esa Suprema Corte de Justicia de la Nación al emitir 
la jurisprudencia número 226 de la Séptima Época, publicada en el Apéndice del Semanario 
Judicial de la Federación 1917-2000, Tomo I, Materia Constitucional, página 269, del rubro y 
texto siguiente: “FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS DE AUTORIDAD 
LEGISLATIVA.” Este Tribunal Pleno ha establecido que, por fundamentación y motivación de un 
acto legislativo, se debe entender la circunstancia de que el Congreso que expide la ley, 
constitucionalmente esté facultado para ello, ya que estos requisitos, en tratándose de actos 
legislativos, se satisfacen cuando actúa dentro de los límites de las atribuciones que la 
Constitución correspondiente le confiere (fundamentación), y cuando las leyes que emite se 
refieren a relaciones sociales que reclaman ser jurídicamente reguladas (motivación); sin que 
esto implique que todas y cada una de las disposiciones que integran estos ordenamientos deben 
ser necesariamente materia de una motivación específica.” Dicha tesis fue retomada en la 
Novena Época por la Primera Sala del Máximo Tribunal de la Nación, al emitir el criterio que a 
continuación se reproduce: “FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS DECRETOS 
EXPEDIDOS POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, EN USO DE LAS FACULTADES 
EXTRAORDINARIAS OTORGADAS POR EL ARTÍCULO 131, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El Congreso de la 
Unión o el presidente de la República, en el ejercicio de la función que a cada uno compete en 
el proceso de formación de las leyes y, específicamente, este último al emitir un decreto en 
términos del artículo 131, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, no están obligados a explicar los fundamentos o motivos por los cuales las expiden 
y promulgan, en virtud de que esa función sólo requiere que la autoridad correspondiente esté 
constitucionalmente facultada para ello, lo cual es acorde con el criterio sostenido por el Tribunal 
en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 226, publicada en el 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, Tomo I, Materia Constitucional, 
página 269, con el rubro: "FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS DE 
AUTORIDAD LEGISLATIVA.", en el sentido de que tratándose de actos legislativos, dichas 
garantías se satisfacen cuando la autoridad que expide la ley actúa dentro de los límites de las 
atribuciones constitucionalmente conferidas (fundamentación) y cuando las leyes que emite se 
refieran a relaciones sociales que reclaman ser jurídicamente reguladas (motivación).” 
2 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Baena Ricardo y otros Vs. Panamá, 
Sentencia de 2 de febrero de 2001 (Fondo, Reparaciones y Costas), párr. 107. 
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Por todo lo anterior, la importancia de la seguridad jurídica radica en que las 

normas sean eficaces y cumplan el objetivo para el cual fueron creadas, así 

como evitar afectaciones arbitrarias a la esfera jurídica de las personas lo cual 

se traduciría en violaciones a derechos humanos, por ello, como se puntualizará 

en el siguiente apartado, las disposiciones impugnadas de la Ley de 

Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo León al generar un 

parámetro de regulación diferente al establecido por la Constitución General 

vulnera el derecho de seguridad jurídica y el principio de legalidad. 

 

B. Parámetro constitucional en materia de responsabilidades de los 

servidores públicos. 

 

La Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, que entró en vigor 

en México el 14 de diciembre de 2005, establece medidas para prevenir y 

combatir la corrupción, señalando en su Capítulo II las bases para que los 

Estados cumplan con la obligación de adoptar un sistema homogéneo y efectivo. 

 

En esta tesitura, el 27 de mayo de 2015, se reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones3 de la Norma Suprema a fin de articular un sistema para 

prevenir hechos de corrupción, investigar denuncias ciudadanas y las presuntas 

responsabilidades de que conozcan las autoridades, así como para determinar 

                                                 
3 Se reformaron los artículos 22, párrafo segundo, fracción II; 28, párrafo vigésimo, fracción XII; 
41, párrafo segundo, fracción V, Apartado A, en sus párrafos segundo, octavo y décimo; 73, 
fracciones XXIV y XXIX-H; 74, fracciones II y VI, en sus párrafos segundo, tercero, cuarto y 
quinto; 76, fracción II; 79, párrafos primero, segundo, actual tercero y sus fracciones I, en sus 
párrafos segundo, cuarto y quinto, II y IV, primer párrafo, y los actuales párrafos cuarto, quinto y 
sexto; 104, fracción III; se modificó la denominación del Título Cuarto para quedar "De las 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, Particulares Vinculados con faltas administrativas 
graves o hechos de Corrupción, y Patrimonial del Estado"; 109; 113; 114, párrafo tercero; 116, 
párrafo segundo, fracciones II, en su párrafo sexto y V; 122, Apartado C, BASE PRIMERA, 
fracción V, incisos c), en su párrafo segundo, e), m) y n) y, BASE QUINTA; se adicionaron los 
artículos 73, con una fracción XXIX-V; 74, con una fracción VIII, pasando la VIII a ser IX; 79, con 
un tercer y cuarto párrafos; 108, con un último párrafo; 116, párrafo segundo, fracción II, con un 
octavo párrafo; 122, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso c), con un tercer párrafo; y 
se derogó el segundo párrafo de la fracción IV, del párrafo tercero del artículo 79 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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si éstas existieron y, seguido el procedimiento correspondiente, establecer la 

sanción aplicable. 4 

 

Las diversas modificaciones a la Constitución Federal, sentaron las reglas y los 

principios para desarrollar el Sistema Nacional Anticorrupción, producto de más 

de dos años de estudios, análisis y debates, en los cuales todos los grupos 

parlamentarios, representados en el Congreso de la Unión, hicieron esfuerzos 

importantes, presentando iniciativas y estableciendo las discusiones con 

especialistas en la materia.5 

 

En tal virtud, se establecieron los fundamentos del Sistema Nacional 

Anticorrupción, el cual se basa en la actuación armónica y coordinada de 

diversas autoridades, pero con atribuciones propias de ejercicio autónomo entre 

sí, cuya ejecución se encuentra a cargo de los órganos de control interno, las 

entidades de fiscalización superior de las cuentas públicas, la investigación y 

actuación de la Fiscalía Especial contra la Corrupción, en el ámbito nacional, así 

como por sus homólogas en las entidades federativas, además de los tribunales 

federal y estatales de justicia administrativa, para conocer, sustanciar y resolver 

los asuntos que impliquen responsabilidades administrativas graves.6 

 

Respecto a las responsabilidades administrativas, la Norma Fundamental en el 

artículo 109, fracción III, establece los principios y directrices generales de las 

mismas, así como lo referente a sus sanciones. Asimismo, el artículo 73, fracción 

XXIV-V, establece la facultad exclusiva del Congreso de la Unión, para expedir 

la ley general que distribuya competencias entre los órdenes de gobierno para 

establecer las responsabilidades administrativas de los servidores públicos y de 

los particulares vinculados con faltas graves, sus obligaciones, las sanciones 

aplicables por los actos u omisiones en que éstos incurran, así como los 

procedimientos para su aplicación. 

 

Es decir, con la reforma constitucional en materia del Sistema Nacional 

Anticorrupción –entre otras cosas– se establecieron los principios 

                                                 
4 Véase discusión en la Cámara Revisora, martes 21 de abril de 2015. 
5 Ídem. 
6 Idem. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

17 

constitucionales por los cuales se regirá la materia de responsabilidades de los 

servidores públicos, y se facultó expresamente al Congreso de la Unión para 

expedir una Ley General encargada de desarrollar sus principios, todo ello, con 

la finalidad de dotar de armonía, congruencia y principalmente eficacia al referido 

Sistema.  

 

Bajo ese mandato constitucional, el 18 de julio de 2016 se publicó, en el Diario 

Oficial de la Federación, la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 

la cual tiene por objeto de desarrollar los principios que rigen la materia que 

regula, así como establecer las faltas y sanciones aplicables. 

 

C. Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

 

De manera preliminar debe establecerse que la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas es de especial relevancia constitucional cuyo 

objeto es servir de parámetro de validez de otras normas, al regular los procesos 

de producción normativa. Por lo anterior, las leyes que emitan los órganos 

legislativos locales deben ajustarse a lo que ésta dispone para ser válidas. 

 

Lo anterior es así en virtud de que en el sistema constitucional mexicano existen 

materias exclusivas de un nivel de gobierno y otras que son concurrentes. En 

caso de concurrencia, la Norma Suprema establece que el Congreso de la Unión 

es el que distribuye los distintos aspectos de la materia entre órganos 

legislativos. Tal distribución se hace mediante leyes marco o generales como la 

Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

 

En la materia que nos ocupa, si bien tanto el Congreso de la Unión como las 

legislaturas locales se encuentran habilitados para legislar en materia de 

responsabilidades administrativas, deben hacerlo conforme a los parámetros 

establecidos por la ley marco. 

 

Para mayor claridad a continuación se expone el contenido de las disposiciones 

impugnadas y su contraste con la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas: 
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Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de Nuevo 

León 

Ley General de Responsabilidades 
Administrativas 

Artículo 1. La presente Ley es de orden 
público, de observancia general en el Estado 
y tiene por objeto, en los términos señalados 
por la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, determinar las competencias 
de las autoridades estatales y municipales, 
para establecer las responsabilidades 
administrativas de los Servidores Públicos, 
sus obligaciones, las sanciones aplicables por 
los actos u omisiones en que estos incurran y 
las que correspondan a los particulares 
vinculados con faltas administrativas graves, 
hechos de corrupción o en situación 
especial, así como los procedimientos para 
su aplicación. 
(…) 

Artículo 1. La presente Ley es de orden 
público y de observancia general en toda la 
República, y tiene por objeto distribuir 
competencias entre los órdenes de gobierno 
para establecer las responsabilidades 
administrativas de los Servidores Públicos, 
sus obligaciones, las sanciones aplicables por 
los actos u omisiones en que estos incurran y 
las que correspondan a los particulares 
vinculados con faltas administrativas graves, 
así como los procedimientos para su 
aplicación. 

Artículo 2. Son objeto de la presente Ley: 
I. – II. (…) 
III. Establecer los hechos de corrupción, 
faltas administrativas graves y no graves de 
los Servidores Públicos, las sanciones 
aplicables a las mismas, así como los 
procedimientos para su aplicación y las 
facultades de las autoridades competentes 
para tal efecto; 
IV. Identificar las faltas administrativas que 
constituyen Hechos de Corrupción; 
V. – VII. (…) 

Artículo 2. Son objeto de la presente Ley: 
I. – (…) 
II. Establecer las Faltas administrativas 
graves y no graves de los Servidores 
Públicos, las sanciones aplicables a las 
mismas, así como los procedimientos para su 
aplicación y las facultades de las autoridades 
competentes para tal efecto; 
III.–V. (…) 

Artículo 3. Para efectos de esta Ley se 
entenderá por: 
I. – II. (…)  
III. Autoridad resolutora: Tratándose de 
faltas administrativas no graves de 
personal de rango inferior a Secretario de 
Despacho, Director General o equivalente, 
lo será la unidad de responsabilidades 
administrativas o el servidor público 
asignado en los Órganos internos de 
control. Tratándose de faltas 
administrativas no graves de personal de 
rango de Secretario de Despacho, Director 
General o equivalente, lo será el Titular de 
la Contraloría y Transparencia 
Gubernamental o Titular del Órgano 
Interno de Control según corresponda. 

Artículo 3. Para efectos de esta Ley se 
entenderá por: 
I. – III. (…)  
IV. Autoridad resolutora: Tratándose de 
Faltas administrativas no graves lo será la 
unidad de responsabilidades administrativas 
o el servidor público asignado en los Órganos 
internos de control. Para las Faltas 
administrativas graves, así como para las 
Faltas de particulares, lo será el Tribunal 
competente; 
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Para las faltas administrativas graves y en 
los casos de hechos de corrupción de 
servidores públicos y/o de particulares, 
tratándose de sanciones administrativas, 
lo será el Tribunal; 
IV. – VIII. (…) 
IX. Declarante: El Servidor Público o 
particulares señalados en el artículo 32 del 
presente ordenamiento, que están 
obligados a presentar declaración de 
situación patrimonial, de intereses y fiscal, en 
los términos de esta Ley; 
X. – XIV. (…) 
XV. Falta administrativa grave: Las faltas 
administrativas de los Servidores Públicos, de 
los Particulares, que son catalogadas como 
graves en los términos de la presente Ley, 
cuya sanción corresponde al Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado; 
XVI. (…) 
XVII. Faltas de particulares: Los actos de 
personas físicas o morales de carácter 
privado que estén vinculados con faltas 
administrativas graves o hechos de 
corrupción a que se refieren los Capítulos III 
y IV del Título Tercero de esta Ley, cuya 
sanción corresponde al Tribunal en los 
términos de la misma; 
XVIII. Hecho de Corrupción: Se 
considerará como hecho de corrupción, la 
acción u omisión que el servidor público y 
el particular vinculado con éste realicen 
conjunta o individualmente, siempre que 
se obtenga o pretenda obtener un 
beneficio indebido, de valor económico o 
de cualquier otro tipo, tales como dádivas, 
favores o ventajas, para sí mismo o para 
un tercero, o aceptar la promesa de tales 
beneficios; 
XIX. Informe de Presunta Responsabilidad 
Administrativa: El instrumento en el que las 
autoridades investigadoras describen los 
hechos relacionados con alguna de las faltas 
señaladas en la presente Ley, exponiendo de 
forma documentada con las pruebas y 
fundamentos, los motivos y presunta 
responsabilidad del Servidor Público o de un 

 
 
 
 
 
IV. – VIII. (…) 
IX. Denunciante: La persona física o moral, o 
el Servidor Público que acude ante las 
Autoridades investigadoras a que se refiere la 
presente Ley, con el fin de denunciar actos u 
omisiones que pudieran constituir o 
vincularse con Faltas administrativas, en 
términos de los artículos 91 y 93 de esta Ley; 
X. – XIV. (…) 
XV. Falta administrativa no grave: Las faltas 
administrativas de los Servidores Públicos en 
los términos de la presente Ley, cuya sanción 
corresponde a las Secretarías y a los 
Órganos internos de control; 
 
XVI. (…) 
XVII. Faltas de particulares: Los actos de 
personas físicas o morales privadas que 
estén vinculados con faltas administrativas 
graves a que se refieren los Capítulos III y IV 
del Título Tercero de esta Ley, cuya sanción 
corresponde al Tribunal en los términos de la 
misma; 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XVIII. Informe de Presunta Responsabilidad 
Administrativa: El instrumento en el que las 
autoridades investigadoras describen los 
hechos relacionados con alguna de las faltas 
señaladas en la presente Ley, exponiendo de 
forma documentada con las pruebas y 
fundamentos, los motivos y presunta 
responsabilidad del Servidor Público o de un 
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particular en la comisión de Faltas 
administrativas o hechos de corrupción; 
XX. – XXVII. (…) 

particular en la comisión de Faltas 
administrativas; 
XIX. – XXVII (…) 

Artículo 4. Son sujetos de esta Ley: 
I. – II. (…) 
III. Los particulares vinculados con faltas 
administrativas graves o hechos de 
corrupción y los que se encuentren en 
situación especial conforme al Capítulo IV 
del Título Tercero de la presente Ley.  

Artículo 4. Son sujetos de esta Ley: 
I. – II. (…) 
III. Los particulares vinculados con faltas 
administrativas graves. 
 

Artículo 11. La Auditoría Superior, será 
competente para investigar y substanciar el 
procedimiento por las faltas administrativas 
graves y hechos de corrupción. 
(…) 

Artículo 11. La Auditoría Superior y las 
Entidades de fiscalización superior de las 
entidades federativas serán competentes 
para investigar y substanciar el procedimiento 
por las faltas administrativas graves. 
(…) 

Artículo 12. El Tribunal, además de las 
facultades y atribuciones conferidas en su 
legislación orgánica y demás normatividad 
aplicable, estará facultado para resolver la 
imposición de sanciones por la comisión de 
faltas administrativas graves, hechos de 
corrupción y de faltas de particulares, 
conforme a los procedimientos previstos en 
esta Ley, tratándose de sanciones 
administrativas. 

Artículo 12. Los Tribunales, además de las 
facultades y atribuciones conferidas en su 
legislación orgánica y demás normatividad 
aplicable, estarán facultados para resolver la 
imposición de sanciones por la comisión de 
Faltas administrativas graves y de Faltas de 
particulares, conforme a los procedimientos 
previstos en esta Ley. 
 

Artículo 13. Cuando las Autoridades 
investigadoras determinen que de los actos u 
omisiones investigados, se desprenden tanto 
la comisión de faltas administrativas graves 
como no graves o hechos de corrupción por 
el mismo servidor público, se substanciará el 
procedimiento en los términos previstos para 
las faltas Administrativas Graves o hechos de 
corrupción, a fin de que sea el Tribunal el que 
imponga la sanción a dicha falta. Si el Tribunal 
determina que se cometieron tanto faltas 
administrativas graves o hechos de 
corrupción, como faltas administrativas no 
graves, al graduar la sanción que proceda 
tomará en cuenta la comisión de éstas 
últimas. 

Artículo 13. Cuando las Autoridades 
investigadoras determinen que de los actos u 
omisiones investigados se desprenden tanto 
la comisión de faltas administrativas graves 
como no graves por el mismo servidor 
público, por lo que hace a las Faltas 
administrativas graves substanciarán el 
procedimiento en los términos previstos en 
esta Ley, a fin de que sea el Tribunal el que 
imponga la sanción que corresponda a dicha 
falta. Si el Tribunal determina que se 
cometieron tanto faltas administrativas 
graves, como faltas administrativas no 
graves, al graduar la sanción que proceda 
tomará en cuenta la comisión de éstas 
últimas. 

Artículo 24. Las personas morales serán 
sancionadas en los términos de esta Ley, 
cuando los actos vinculados con faltas 
administrativas graves o hechos de 
corrupción sean realizados por personas 
físicas que directa o indirectamente actúen a 

Artículo 24. Las personas morales serán 
sancionadas en los términos de esta Ley 
cuando los actos vinculados con faltas 
administrativas graves sean realizados por 
personas físicas que actúen a su nombre o 
representación de la persona moral y 
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su nombre, representación y pretendan 
obtener mediante tales conductas, beneficios 
para dicha persona moral o sus socios, 
accionistas, propietarios o personas que 
ejerzan control sobre ella, incluyendo 
respecto a éstas últimas las personas 
previstas en el artículo 52 de esta Ley. 
 

pretendan obtener mediante tales conductas 
beneficios para dicha persona moral. 
 

Artículo 27. (…) 
En el Sistema de Evolución Patrimonial, de 
declaración de intereses y de constancias de 
presentación de la declaración fiscal del 
Sistema Estatal de Información y de la 
Plataforma Digital Nacional, se inscribirán 
según correspondan, los datos públicos de los 
Servidores Públicos o particulares 
señalados en el artículo 32 del presente 
ordenamiento, obligados a presentar 
declaraciones de situación patrimonial y de 
intereses. De igual forma, se inscribirá la 
constancia que para efectos de esta Ley 
emita la autoridad fiscal, sobre la 
presentación de la declaración anual de 
impuestos. 
En el Sistema Nacional de Servidores 
Públicos y particulares sancionados de la 
Plataforma Digital Nacional se inscribirán y se 
harán públicas, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley General del Sistema 
Nacional Anticorrupción y las disposiciones 
legales en materia de transparencia, las 
constancias de sanciones o de inhabilitación 
que se encuentren firmes en contra de los 
Servidores Públicos o particulares que hayan 
sido sancionados por actos vinculados con 
faltas graves o hechos de corrupción en 
términos de esta Ley, así como la anotación 
de aquellas abstenciones que hayan 
realizado las autoridades investigadoras o el 
Tribunal, en términos de los artículos 77 y 80 
de esta Ley. 
(…) 

Artículo 27. (…) 
En el sistema de evolución patrimonial, de 
declaración de intereses y de constancias de 
presentación de la declaración fiscal de la 
Plataforma digital nacional, se inscribirán los 
datos públicos de los Servidores Públicos 
obligados a presentar declaraciones de 
situación patrimonial y de intereses. De igual 
forma, se inscribirá la constancia que para 
efectos de esta Ley emita la autoridad fiscal, 
sobre la presentación de la declaración anual 
de impuestos. 
 
 
 
 
En el sistema nacional de Servidores Públicos 
y particulares sancionados de la Plataforma 
digital nacional se inscribirán y se harán 
públicas, de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción y las disposiciones legales en 
materia de transparencia, las constancias de 
sanciones o de inhabilitación que se 
encuentren firmes en contra de los Servidores 
Públicos o particulares que hayan sido 
sancionados por actos vinculados con faltas 
graves en términos de esta Ley, así como la 
anotación de aquellas abstenciones que 
hayan realizado las autoridades 
investigadoras o el Tribunal, en términos de 
los artículos 77 y 80 de esta Ley. 
(…) 

Artículo 32. Todos los Servidores Públicos, 
persona física o moral comprendiendo a 
estas últimas a los socios, accionistas, 
propietarios y representantes legales de la 
misma, que sean contratados por 
cualquier ente público para dar algún 

Artículo 32. Estarán obligados a presentar 
las declaraciones de situación patrimonial y 
de intereses, bajo protesta de decir verdad y 
ante las Secretarías o su respectivo Órgano 
interno de control, todos los Servidores 
Públicos, en los términos previstos en la 
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servicio, sean concesionarios o 
permisionarios de un servicio público, 
estarán obligados a presentar las 
declaraciones de situación patrimonial y de 
intereses, bajo protesta de decir verdad ante 
la Contraloría o respectivo Órgano interno de 
control, en los términos previstos en la 
presente Ley. Asimismo, deberán presentar 
su declaración fiscal anual, en los términos 
que disponga la legislación de la materia. 
Estarán exentos de presentar las 
declaraciones de situación patrimonial, de 
intereses y fiscal, los accionistas de una 
persona moral cuando los mismos sean 
tenedores de acciones públicas en caso de 
que la persona moral cotice en bolsa de 
valores, excepto cuando los mismos formen 
parte de un órgano de decisión o sea 
representante legal de la persona moral. 

presente Ley. Asimismo, deberán presentar 
su declaración fiscal anual, en los términos 
que disponga la legislación de la materia. 
 

Artículo 33. (…)  
 
I. – III. (…) 
(…) 
Los particulares señalados en el artículo 
32 de la presente Ley, deberán presentar 
las declaraciones señaladas en el citado 
artículo, entregando la declaración 
patrimonial inicial, de intereses y 
constancia de presentación de declaración 
fiscal, al menos quince días hábiles 
anteriores a la fecha en la cual se firme el 
correspondiente contrato y la declaración 
de modificación patrimonial, así como la 
de la conclusión del encargo en los 
mismos plazos señalados en la fracción II 
y III de este artículo. 
(…) 
(…) 
(…) 
(…) 
(…) 
(…) 
Tratándose de los particulares señalados 
en el artículo 32 de la presente Ley, cuando 
el incumplimiento sea a la fracción I de 
este artículo, así como a la presentación 
de las declaraciones de intereses y fiscal, 
la Contraloría u Órgano Interno de Control 

Artículo 33. La declaración de situación 
patrimonial deberá presentarse en los 
siguientes plazos: 
I. Declaración inicial, dentro de los sesenta 
días naturales siguientes a la toma de 
posesión con motivo del: 
a) Ingreso al servicio público por primera vez; 
b) Reingreso al servicio público después de 
sesenta días naturales de la conclusión de su 
último encargo; 
II. Declaración de modificación patrimonial, 
durante el mes de mayo de cada año, y 
III. Declaración de conclusión del encargo, 
dentro de los sesenta días naturales 
siguientes a la conclusión. 
En el caso de cambio de dependencia o 
entidad en el mismo orden de gobierno, 
únicamente se dará aviso de dicha situación 
y no será necesario presentar la declaración 
de conclusión. 
La Secretaría o los Órganos internos de 
control, según corresponda, podrán solicitar a 
los Servidores Públicos una copia de la 
declaración del Impuesto Sobre la Renta del 
año que corresponda, si éstos estuvieren 
obligados a presentarla o, en su caso, de la 
constancia de percepciones y retenciones 
que les hubieren emitido alguno de los entes 
públicos, la cual deberá ser remitida en un 
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notificarán al infractor y a la dependencia 
encargada de la correspondiente 
contratación, que dicho particular no es 
apto para ser contratado o ser 
concesionario o permisionario de un 
servicio público, en virtud del 
incumplimiento mencionado. 
 
Cuando la omisión a los supuestos 
señalados a la fracción II y III del presente 
artículo, sea efectuada por los particulares 
referidos en el anterior párrafo, la 
Contraloría u Órgano Interno de Control, 
notificarán al infractor y a la dependencia 
encargada de la correspondiente 
contratación, concesión o permiso, el que 
cualquiera de estos ha terminado, lo 
anterior, sin perjuicio para el ente público, 
y podrá dicha autoridad solicitar ante el 
Tribunal correspondiente la apertura del 
procedimiento conducente a fin de que se 
le inhabilite definitivamente. 

plazo de tres días hábiles a partir de la fecha 
en que se reciba la solicitud. 
Si transcurridos los plazos a que se refieren 
las fracciones I, II y III de este artículo, no se 
hubiese presentado la declaración 
correspondiente, sin causa justificada, se 
iniciará inmediatamente la investigación por 
presunta responsabilidad por la comisión de 
las Faltas administrativas correspondientes y 
se requerirá por escrito al Declarante el 
cumplimiento de dicha obligación. 
Tratándose de los supuestos previstos en las 
fracciones I y II de este artículo, en caso de 
que la omisión en la declaración continúe por 
un periodo de treinta días naturales siguientes 
a la fecha en que hubiere notificado el 
requerimiento al Declarante, las Secretarías o 
los Órganos internos de control, según 
corresponda, declararán que el 
nombramiento o contrato ha quedado sin 
efectos, debiendo notificar lo anterior al titular 
del Ente público correspondiente para 
separar del cargo al servidor público. 
El incumplimiento por no separar del cargo al 
servidor público por parte del titular de alguno 
de los entes públicos, será causa de 
responsabilidad administrativa en los 
términos de esta Ley. 
Para el caso de omisión, sin causa justificada, 
en la presentación de la declaración a que se 
refiere la fracción III de este artículo, se 
inhabilitará al infractor de tres meses a un 
año. 
Para la imposición de las sanciones a que se 
refiere este artículo deberá sustanciarse el 
procedimiento de responsabilidad 
administrativa por faltas administrativas 
previsto en el Título Segundo del Libro 
Segundo de esta Ley. 

Artículo 34. (…)  
Para los efectos de los procedimientos 
penales que se deriven de la aplicación de las 
disposiciones del presente Título, son 
documentos públicos aquellos que emita la 
Contraloría para ser presentados como 
medios de prueba, en los cuales se contenga 
la información que obre en sus archivos 
documentales y electrónicos sobre las 

Artículo 34. (…) 
Para los efectos de los procedimientos 
penales que se deriven de la aplicación de las 
disposiciones del presente Título, son 
documentos públicos aquellos que emita la 
Secretaría para ser presentados como 
medios de prueba, en los cuales se contenga 
la información que obre en sus archivos 
documentales y electrónicos sobre las 
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declaraciones de situación patrimonial de los 
Servidores Públicos y de particulares. 
(…) 

declaraciones de situación patrimonial de los 
Servidores Públicos. 
(…) 

Artículo 37. En los casos en que la 
declaración de situación patrimonial del 
Declarante refleje un incremento en su 
patrimonio que no sea explicable o justificable 
en virtud de su remuneración como servidor 
público o como particular, la Contraloría y 
los Órganos Internos de Control, 
inmediatamente solicitarán sea aclarado bajo 
protesta de decir verdad el origen de dicho 
enriquecimiento. De no justificarse 
fehacientemente que la procedencia del 
citado enriquecimiento fue lícito, la 
Contraloría y los Órganos Internos de Control 
procederán a integrar el expediente 
correspondiente, para darle trámite conforme 
a lo establecido en esta Ley, y formularán, en 
su caso, la denuncia correspondiente ante el 
Ministerio Público. 

Artículo 37. En los casos en que la 
declaración de situación patrimonial del 
Declarante refleje un incremento en su 
patrimonio que no sea explicable o justificable 
en virtud de su remuneración como servidor 
público, las Secretarías y los Órganos 
internos de control inmediatamente solicitarán 
sea aclarado el origen de dicho 
enriquecimiento. De no justificarse la 
procedencia de dicho enriquecimiento, las 
Secretarías y los Órganos internos de control 
procederán a integrar el expediente 
correspondiente para darle trámite conforme 
a lo establecido en esta Ley, y formularán, en 
su caso, la denuncia correspondiente ante el 
Ministerio Público. 
(…) 

Artículo 41. La Contraloría y los Órganos 
internos de control, según corresponda, 
deberán formular la denuncia ante el 
Ministerio Público respectivo, en su caso, 
cuando el sujeto a la verificación de la 
evolución de su patrimonio no justifique la 
procedencia lícita del incremento 
notoriamente desproporcionado de éste, 
representado por sus bienes, o de aquéllos 
sobre los que se conduzca como dueño, 
durante el tiempo de su empleo, cargo o 
comisión, contrato, concesión o permiso 
sobre un servicio público. 

Artículo 41. Las Secretarías y los Órganos 
internos de control, según corresponda, 
tendrán la potestad de formular la denuncia al 
Ministerio Público, en su caso, cuando el 
sujeto a la verificación de la evolución de su 
patrimonio no justifique la procedencia lícita 
del incremento notoriamente 
desproporcionado de éste, representado por 
sus bienes, o de aquéllos sobre los que se 
conduzca como dueño, durante el tiempo de 
su empleo, cargo o comisión. 
 

Artículo 46. Se encuentran obligados a 
presentar declaración de intereses todos los 
Servidores Públicos y particulares 
señalados en el artículo 32 del presente 
ordenamiento, mismos que deberán 
presentar la declaración patrimonial en 
términos de esta Ley. 
(…) 

Artículo 46. Se encuentran obligados a 
presentar declaración de intereses todos los 
Servidores Públicos que deban presentar la 
declaración patrimonial en términos de esta 
Ley. 
(…) 

TÍTULO TERCERO 
DE LAS FALTAS ADMINISTRATIVAS DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y ACTOS 
DE PARTICULARES VINCULADOS CON 
FALTAS ADMINISTRATIVAS GRAVES Y 

HECHOS DE CORRUPCIÓN 

TÍTULO TERCERO 
DE LAS FALTAS ADMINISTRATIVAS DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y ACTOS 
DE PARTICULARES VINCULADOS CON 
FALTAS ADMINISTRATIVAS GRAVES 
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Artículo 50. También se considerará falta 
administrativa no grave, los daños y perjuicios 
que, de manera culposa o negligente y sin 
incurrir en alguna de las faltas administrativas 
graves o hechos de corrupción señalados 
en el Capítulo siguiente, cause un servidor 
público a la Hacienda Pública o al patrimonio 
de un ente público. 
(…) 

Artículo 50. También se considerará Falta 
administrativa no grave, los daños y perjuicios 
que, de manera culposa o negligente y sin 
incurrir en alguna de las faltas administrativas 
graves señaladas en el Capítulo siguiente, 
cause un servidor público a la Hacienda 
Pública o al patrimonio de un Ente público. 
(…) 

Capítulo II 
De las faltas administrativas graves y 

hechos de corrupción de los Servidores 
Públicos 

Capítulo II 
De las faltas administrativas graves de los 

Servidores Públicos 

Artículo 51. Las conductas previstas en el 
presente Capítulo constituyen faltas 
administrativas graves y hechos de 
corrupción de los Servidores Públicos, por lo 
que deberán abstenerse de realizarlas, 
mediante cualquier acto u omisión. 

Artículo 51. Las conductas previstas en el 
presente Capítulo constituyen Faltas 
administrativas graves de los Servidores 
Públicos, por lo que deberán abstenerse de 
realizarlas, mediante cualquier acto u 
omisión. 

Artículo 62. Será responsable de 
encubrimiento el servidor público que cuando 
en el ejercicio de sus funciones llegare a 
advertir actos u omisiones que pudieren 
constituir faltas administrativas o hechos de 
corrupción, realice deliberadamente alguna 
conducta para su ocultamiento. 

Artículo 62. Será responsable de 
encubrimiento el servidor público que cuando 
en el ejercicio de sus funciones llegare a 
advertir actos u omisiones que pudieren 
constituir Faltas administrativas, realice 
deliberadamente alguna conducta para su 
ocultamiento. 

Artículo 64. Los Servidores Públicos 
responsables de la investigación, 
substanciación y resolución de las faltas 
administrativas incurrirán en obstrucción de la 
justicia cuando: 
I. Realicen cualquier acto que simule 
conductas no graves durante la investigación 
de actos u omisiones calificados como graves 
o hechos de corrupción en la presente Ley 
y demás disposiciones aplicables; 
II. No inicien el procedimiento 
correspondiente ante la autoridad 
competente, dentro del plazo de treinta días 
naturales, a partir de que tengan 
conocimiento de cualquier conducta que 
pudiera constituir una falta administrativa 
grave, faltas de particulares o un hecho de 
corrupción; y 
III. (…) 
Los Servidores Públicos o particulares que 
denuncien una Falta administrativa grave, 
hecho de corrupción o faltas de particulares, 

Artículo 64. Los Servidores Públicos 
responsables de la investigación, 
substanciación y resolución de las Faltas 
administrativas incurrirán en obstrucción de la 
justicia cuando: 
I. Realicen cualquier acto que simule 
conductas no graves durante la investigación 
de actos u omisiones calificados como graves 
en la presente Ley y demás disposiciones 
aplicables; 
 
II. No inicien el procedimiento 
correspondiente ante la autoridad 
competente, dentro del plazo de treinta días 
naturales, a partir de que tengan 
conocimiento de cualquier conducta que 
pudiera constituir una Falta administrativa 
grave, Faltas de particulares o un acto de 
corrupción, y 
III. (…) 
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o sean testigos dentro del procedimiento de 
responsabilidad administrativa, podrán 
solicitar medidas de protección que resulten 
razonables. La solicitud deberá ser evaluada 
y atendida de manera oportuna por la 
autoridad investigadora, substanciadora o 
resolutora, de conformidad con la Ley para 
Incentivar la Denuncia de Actos de 
Corrupción de Servidores Públicos del Estado 
de Nuevo León. 
Para efectos del presente capitulo será 
considerado hecho de corrupción lo 
establecido por los artículos 52, 53, 54, 55 
y 57 de la presente Ley. Los casos 
restantes conformarán las faltas 
administrativas graves. 

 
 
 
 
 
 

Artículo 65. Los actos de particulares 
previstos en el presente Capítulo, se 
consideran vinculados a faltas administrativas 
graves y hechos de corrupción, por lo que 
su comisión será sancionada en términos de 
esta Ley. 
(…) 

Artículo 65. Los actos de particulares 
previstos en el presente Capítulo se 
consideran vinculados a faltas administrativas 
graves, por lo que su comisión será 
sancionada en términos de esta Ley. 

Artículo 66. (…) 
Asimismo incurrirá en corrupción de 
servidores públicos, el particular que, para 
alcanzar sus objetivos, proponga 
cualquier beneficio a favor del servidor 
público o cualquiera de las personas que 
señala el artículo 52 del presente 
ordenamiento, para que dicho particular 
alcance su objetivo. 
Incurrirá en chantaje el particular o 
particulares que, conociendo la comisión 
de un delito o falta administrativa por parte 
de un servidor público, se aprovechare de 
esta situación para obtener ventaja 
indebida, en su beneficio o de las 
personas a que se refiere el artículo 52 de 
ésta Ley. 

Artículo 66. Incurrirá en soborno el particular 
que prometa, ofrezca o entregue cualquier 
beneficio indebido a que se refiere el artículo 
52 de esta Ley a uno o varios Servidores 
Públicos, directamente o a través de terceros, 
a cambio de que dichos Servidores Públicos 
realicen o se abstengan de realizar un acto 
relacionado con sus funciones o con las de 
otro servidor público, o bien, abusen de su 
influencia real o supuesta, con el propósito de 
obtener o mantener, para sí mismo o para un 
tercero, un beneficio o ventaja, con 
independencia de la aceptación o recepción 
del beneficio o del resultado obtenido. 

Artículo 67. (…) 
Asimismo incurre en participación ilícita 
en procedimientos administrativos, la 
persona física o moral, que dentro de 
cualquier procedimiento para obtener un 
contrato, para brindar algún servicio a 
favor de un ente público, o teniendo 
celebrado éste, cambien el o los 

Artículo 67. (…) 
También se considera participación ilícita en 
procedimientos administrativos, cuando un 
particular intervenga en nombre propio pero 
en interés de otra u otras personas que se 
encuentren impedidas o inhabilitadas para 
participar en procedimientos administrativos 
federales, locales o municipales, con la 
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representantes legales, socios, 
propietarios o personas que tengan 
facultad de la toma de decisiones 
relacionadas con la prestación del servicio 
contratado, siempre y cuando éstos se 
encuentren sujetos a un procedimiento de 
responsabilidad administrativa. 

finalidad de que ésta o éstas últimas 
obtengan, total o parcialmente, los beneficios 
derivados de dichos procedimientos. Ambos 
particulares serán sancionados en términos 
de esta Ley. 
 

Artículo 70. (…)  
(…) 
(…) 
Asimismo se sancionará 
administrativamente a las personas físicas 
o morales que incumplan un servicio o 
contrato convenido con algún ente 
público, lo anterior con independencia a 
las sanciones civiles o penales que se 
deriven por la comisión del hecho que se 
imputa. 
(…) 
(…) 

Artículo 70. Incurrirá en colusión el particular 
que ejecute con uno o más sujetos 
particulares, en materia de contrataciones 
públicas, acciones que impliquen o tengan 
por objeto o efecto obtener un beneficio o 
ventaja indebidos en las contrataciones 
públicas de carácter federal, local o municipal. 
También se considerará colusión cuando los 
particulares acuerden o celebren contratos, 
convenios, arreglos o combinaciones entre 
competidores, cuyo objeto o efecto sea 
obtener un beneficio indebido u ocasionar un 
daño a la Hacienda Pública o al patrimonio de 
los entes públicos. 
Cuando la infracción se hubiere realizado a 
través de algún intermediario con el propósito 
de que el particular obtenga algún beneficio o 
ventaja en la contratación pública de que se 
trate, ambos serán sancionados en términos 
de esta Ley. 
Las faltas referidas en el presente artículo 
resultarán aplicables respecto de 
transacciones comerciales internacionales. 
En estos supuestos la Secretaría de la 
Función Pública será la autoridad competente 
para realizar las investigaciones que 
correspondan y podrá solicitar a las 
autoridades competentes la opinión técnica 
referida en el párrafo anterior, así como a un 
estado extranjero la información que requiera 
para la investigación y substanciación de los 
procedimientos a que se refiere esta Ley, en 
los términos previstos en los instrumentos 
internacionales de los que ambos estados 
sean parte y demás ordenamientos 
aplicables. 
Para efectos de este artículo se entienden 
como transacciones comerciales 
internacionales, los actos y procedimientos 
relacionados con la contratación, ejecución y 
cumplimiento de contratos en materia de 
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adquisiciones, arrendamientos, servicios de 
cualquier naturaleza, obra pública y servicios 
relacionados con la misma; los actos y 
procedimientos relativos al otorgamiento y 
prórroga de permisos o concesiones, así 
como cualquier otra autorización o trámite 
relacionados con dichas transacciones, que 
lleve a cabo cualquier organismo u 
organización públicos de un estado extranjero 
o que involucre la participación de un servidor 
público extranjero y en cuyo desarrollo 
participen, de manera directa o indirecta, 
personas físicas o morales de nacionalidad 
mexicana. 

Artículo 72. (…) 
Para efectos del presente capitulo serán 
considerados hechos de corrupción lo 
establecido por los artículos 66, 68, 72 
párrafo primero y 70 párrafo tercero 
cuando este último el intermediario el 
intermediario sea un servidor público, de 
la presente Ley. Los casos restantes 
conformarán los actos de particulares 
vinculados con faltas administrativas 
graves. 

Artículo 72. Será responsable de 
contratación indebida de ex Servidores 
Públicos el particular que contrate a quien 
haya sido servidor público durante el año 
previo, que posea información privilegiada 
que directamente haya adquirido con motivo 
de su empleo, cargo o comisión en el servicio 
público, y directamente permita que el 
contratante se beneficie en el mercado o se 
coloque en situación ventajosa frente a sus 
competidores. En este supuesto también será 
sancionado el ex servidor público contratado. 

Artículo 74. (…) 
Cuando se trate de faltas administrativas 
graves, hechos de corrupción o faltas de 
particulares, el plazo de prescripción será de 
siete años contados en los mismos términos 
del párrafo anterior, incluyendo los casos que 
se citan como no contemplados. 
(…) 

Artículo 74. (…) 
Cuando se trate de Faltas administrativas 
graves o Faltas de particulares, el plazo de 
prescripción será de siete años, contados en 
los mismos términos del párrafo anterior. 
(…) 

Artículo 75. (…)  
La Contraloría y los Órganos Internos de 
Control podrán, imponer una o más de las 
sanciones administrativas señaladas en este 
artículo, siempre y cuando sean viables 
para garantizar el debido proceso y de 
acuerdo a la trascendencia de la falta 
administrativa no grave. 
(…) 

Artículo 75. (…) 
Las Secretarías y los Órganos internos de 
control podrán imponer una o más de las 
sanciones administrativas señaladas en este 
artículo, siempre y cuando sean compatibles 
entre ellas y de acuerdo a la trascendencia de 
la Falta administrativa no grave. 
(…) 

Capítulo III 
De los actos de particulares vinculados con 
faltas administrativas graves y hechos de 

corrupción 

Capítulo III 
De los actos de particulares vinculados con 

faltas administrativas graves 
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Artículo 78. Las sanciones administrativas 
que imponga el Tribunal a los Servidores 
Públicos, derivado de los procedimientos por 
la comisión de faltas administrativas graves o 
hechos de corrupción, consistirán en: 
I. Suspensión del empleo, cargo o comisión; 
II. Destitución del empleo, cargo o comisión; 
III. Sanción económica; 
IV. Inhabilitación temporal para desempeñar 
empleos, cargos o comisiones en el servicio 
público y para participar en adquisiciones, 
arrendamientos, servicios u obras públicas; y 
 
V. Inhabilitación definitiva para 
desempeñar empleos, cargos o 
comisiones en el servicio público y para 
participar en adquisiciones, 
arrendamientos, servicios u obras 
públicas. 
 
A juicio del Tribunal, podrán ser impuestas al 
infractor una o más de las sanciones 
señaladas, siempre y cuando sean 
compatibles entre ellas y de acuerdo a la 
gravedad del hecho de corrupción o de la 
Falta administrativa grave. 
 
La suspensión del empleo, cargo o comisión 
que se imponga podrá ser de treinta a 
noventa días naturales. 
 
En caso de que se determine la 
inhabilitación temporal, y no se hayan 
causado daños o perjuicios, ni exista 
beneficio o lucro alguno, la sanción a 
imponer será de tres meses a un año de 
inhabilitación. Dicha sanción será de uno 
hasta diez años si el monto de la 
afectación de la falta administrativa grave 
no excede de mil quinientas veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y 
Actualización. 
 
Procederá la inhabilitación definitiva si el 
monto de la afectación de la falta 
administrativa grave excede de mil 
quinientas veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización. 

Artículo 78. Las sanciones administrativas 
que imponga el Tribunal a los Servidores 
Públicos, derivado de los procedimientos por 
la comisión de faltas administrativas graves, 
consistirán en: 
I. Suspensión del empleo, cargo o comisión; 
II. Destitución del empleo, cargo o comisión; 
III. Sanción económica, y 
IV. Inhabilitación temporal para desempeñar 
empleos, cargos o comisiones en el servicio 
público y para participar en adquisiciones, 
arrendamientos, servicios u obras públicas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
A juicio del Tribunal, podrán ser impuestas al 
infractor una o más de las sanciones 
señaladas, siempre y cuando sean 
compatibles entre ellas y de acuerdo a la 
gravedad de la Falta administrativa grave. 
 
La suspensión del empleo, cargo o comisión 
que se imponga podrá ser de treinta a 
noventa días naturales.  
 
 
En caso de que se determine la inhabilitación, 
ésta será de uno hasta diez años si el monto 
de la afectación de la Falta administrativa 
grave no excede de doscientas veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización, 
y de diez a veinte años si dicho monto excede 
de dicho límite. Cuando no se cause daños o 
perjuicios, ni exista beneficio o lucro alguno, 
se podrán imponer de tres meses a un año de 
inhabilitación. 
 
 
 
 
 
(…) 
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Artículo 81. Las sanciones administrativas 
que deban imponerse por faltas de 
particulares por comisión de alguna de las 
conductas previstas en los Capítulos II, III y IV 
del Título Tercero de esta Ley, consistirán en: 
I. Tratándose de personas físicas: 
a) Sanción económica que podrá alcanzar 
hasta tres tantos de los beneficios 
obtenidos o, en caso de no haberlos 
obtenido, por el equivalente a la cantidad 
de cien hasta ciento cincuenta mil veces el 
valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización; 
 
b) (…) 
 
 
 
 
c) Inhabilitación definitiva para para 
participar en adquisiciones, 
arrendamientos, servicios u obras 
públicas o cualquier cargo como servidor 
público en el estado o municipios de 
Nuevo León; 
d) Indemnización de los daños y perjuicios 
ocasionados a la Hacienda Pública estatal o 
municipal, o al patrimonio de los entes 
públicos; 
e) Inhabilitación temporal para ocupar 
cualquier cargo como servidor público en 
el estado o municipios de Nuevo León, por 
un periodo que no será menor de cinco 
años ni mayor a diez años. 
II.  Tratándose de personas morales: 
a) Sanción económica que podrá alcanzar 
hasta tres tantos de los beneficios 
obtenidos, en caso de no haberlos 
obtenido, por el equivalente a la cantidad 
de mil hasta un millón quinientas mil veces 
el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización; 
b) (…) 
c) Inhabilitación definitiva para participar 
en adquisiciones, arrendamientos, 
servicios u obras públicas o cualquier 
cargo como servidor público en el estado 
o municipios de Nuevo León; 

Artículo 81. Las sanciones administrativas 
que deban imponerse por Faltas de 
particulares por comisión de alguna de las 
conductas previstas en los Capítulos III y IV 
del Título Tercero de esta Ley, consistirán en: 
I. Tratándose de personas físicas: 
a) Sanción económica que podrá alcanzar 
hasta dos tantos de los beneficios obtenidos 
o, en caso de no haberlos obtenido, por el 
equivalente a la cantidad de cien hasta ciento 
cincuenta mil veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización;  
 
b) Inhabilitación temporal para participar en 
adquisiciones, arrendamientos, servicios u 
obras públicas, según corresponda, por un 
periodo que no será menor de tres meses ni 
mayor de ocho años; 
 
c) Indemnización por los daños y perjuicios 
ocasionados a la Hacienda Pública Federal, 
local o municipal, o al patrimonio de los entes 
públicos.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
II. Tratándose de personas morales: 
a) Sanción económica que podrá alcanzar 
hasta dos tantos de los beneficios obtenidos, 
en caso de no haberlos obtenido, por el 
equivalente a la cantidad de mil hasta un 
millón quinientas mil veces el valor diario de 
la Unidad de Medida y Actualización; 
b) (…) 
c) La suspensión de actividades, por un 
periodo que no será menor de tres meses ni 
mayor de tres años, la cual consistirá en 
detener, diferir o privar temporalmente a los 
particulares de sus actividades comerciales, 
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d) La suspensión de actividades, por un 
periodo que no será menor de un año ni 
mayor de cinco años, la cual consistirá en 
detener, diferir o privar temporalmente a 
los particulares de sus actividades 
comerciales, económicas, contractuales o 
de negocios por estar vinculados a faltas 
administrativas graves o hechos de 
corrupción previstos en esta Ley; 
e) – f) (…) 
g) Inhabilitación Temporal para que sus 
socios accionistas, representantes legales 
o personas que ejerzan control sobre ellas 
ocupen cualquier cargo como servidor 
público en el estado o municipios de 
Nuevo León, por un periodo que no será 
menor de cinco años ni mayor a diez años. 
(…) 
Las sanciones previstas en los incisos d) y e) 
de esta fracción, sólo serán procedentes 
cuando la sociedad obtenga un beneficio 
económico y se acredite participación de sus 
órganos de administración, de vigilancia o de 
sus socios, o en aquellos casos que se 
advierta que la sociedad es utilizada de 
manera sistemática para vincularse con faltas 
administrativas graves o hechos de 
corrupción. 
A juicio del Tribunal, podrán ser impuestas al 
infractor una o más de las sanciones 
señaladas, siempre que sean compatibles 
entre ellas y de acuerdo a la gravedad de las 
faltas de particulares o hechos de 
corrupción. 
(…) 
Cuando se sancione una persona moral 
con la inhabilitación definitiva dicha 
sanción recaerá además en forma 
particular a toda persona que tenga el 
carácter de representante, accionista, 
socio, propietario y persona que ejerza el 
control sobre la misma. Exceptuando de lo 
anterior a los tenedores de acciones 
públicas en caso de que la persona moral 
cotice en bolsa de valores, salvo cuando 
los mismos formen parte de un órgano de 
decisión o sea representante legal de la 
persona moral. 

económicas, contractuales o de negocios por 
estar vinculados a faltas administrativas 
graves previstas en esta Ley; 
d) Disolución de la sociedad respectiva, la 
cual consistirá en la pérdida de la capacidad 
legal de una persona moral, para el 
cumplimiento del fin por el que fue creada por 
orden jurisdiccional y como consecuencia de 
la comisión, vinculación, participación y 
relación con una Falta administrativa grave 
prevista en esta Ley; 
e) Indemnización por los daños y perjuicios 
ocasionados a la Hacienda Pública Federal, 
local o municipal, o al patrimonio de los entes 
públicos. 
(…) 
 
 
Las sanciones previstas en los incisos c) y d) 
de esta fracción, sólo serán procedentes 
cuando la sociedad obtenga un beneficio 
económico y se acredite participación de sus 
órganos de administración, de vigilancia o de 
sus socios, o en aquellos casos que se 
advierta que la sociedad es utilizada de 
manera sistemática para vincularse con faltas 
administrativas graves. 
 
A juicio del Tribunal, podrán ser impuestas al 
infractor una o más de las sanciones 
señaladas, siempre que sean compatibles 
entre ellas y de acuerdo a la gravedad de las 
Faltas de particulares. 
 
Se considerará como atenuante en la 
imposición de sanciones a personas morales 
cuando los órganos de administración, 
representación, vigilancia o los socios de las 
personas morales denuncien o colaboren en 
las investigaciones proporcionando la 
información y los elementos que posean, 
resarzan los daños que se hubieren causado. 
 
Se considera como agravante para la 
imposición de sanciones a las personas 
morales, el hecho de que los órganos de 
administración, representación, vigilancia o 
los socios de las mismas, que conozcan 
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presuntos actos de corrupción de personas 
físicas que pertenecen a aquellas no los 
denuncien. 

Capítulo IV 
Disposiciones comunes para la imposición 

de sanciones por faltas administrativas 
graves, hechos de corrupción y faltas de 

particulares 

Capítulo IV 
Disposiciones comunes para la imposición 

de sanciones por faltas administrativas 
graves y faltas de particulares 

Artículo 84. Para la imposición de las 
sanciones por faltas administrativas graves, 
hechos de corrupción y faltas de 
particulares, se observarán las siguientes 
reglas: 
(…) 

Artículo 84. Para la imposición de las 
sanciones por faltas administrativas graves y 
Faltas de particulares, se observarán las 
siguientes reglas: 
(…) 

Artículo 89. La aplicación del beneficio a que 
hace referencia el artículo anterior, tendrá por 
efecto una reducción de entre el cincuenta y 
el setenta por ciento del monto de las 
sanciones que se impongan al responsable; 
tratándose de inhabilitación definitiva, se 
reducirá la sanción mediante la imposición 
de inhabilitación temporal de diez a veinte 
años, para participar en adquisiciones, 
arrendamientos, servicios u obras 
públicas por faltas de particulares. Para su 
procedencia será necesario que 
adicionalmente se cumplan los siguientes 
requisitos: 
(…) 

Artículo 89. La aplicación del beneficio a que 
hace referencia el artículo anterior, tendrá por 
efecto una reducción de entre el cincuenta y 
el setenta por ciento del monto de las 
sanciones que se impongan al responsable, y 
de hasta el total, tratándose de la 
inhabilitación temporal para participar en 
adquisiciones, arrendamientos, servicios u 
obras públicas, por Faltas de particulares. 
Para su procedencia será necesario que 
adicionalmente se cumplan los siguientes 
requisitos: 
(…) 

Artículo 91. La investigación por la presunta 
responsabilidad de faltas administrativas, o 
hechos de corrupción iniciará de oficio, por 
denuncia o derivado de las auditorías 
practicadas por parte de las autoridades 
competentes o, en su caso, de auditores 
externos. 
Las denuncias podrán ser anónimas. A 
solicitud expresa del denunciante, las 
autoridades investigadoras, sustanciadoras y 
resolutoras mantendrán con carácter de 
confidencial la identidad de las personas que 
denuncien las presuntas infracciones. 

Artículo 91. La investigación por la presunta 
responsabilidad de Faltas administrativas 
iniciará de oficio, por denuncia o derivado de 
las auditorías practicadas por parte de las 
autoridades competentes o, en su caso, de 
auditores externos. 
 
Las denuncias podrán ser anónimas. En su 
caso, las autoridades investigadoras 
mantendrán con carácter de confidencial la 
identidad de las personas que denuncien las 
presuntas infracciones. 
 

Artículo 92. Las autoridades investigadoras 
establecerán áreas de fácil acceso, para que 
cualquier interesado pueda presentar 
denuncias por presuntas faltas 
administrativas o hechos de corrupción, de 

Artículo 92. Las autoridades investigadoras 
establecerán áreas de fácil acceso, para que 
cualquier interesado pueda presentar 
denuncias por presuntas Faltas 
administrativas, de conformidad con los 
criterios establecidos en la presente Ley. 
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conformidad con los criterios establecidos en 
la presente Ley. 

Artículo 93. La denuncia deberá contener los 
datos o indicios que permitan advertir la 
presunta responsabilidad administrativa por la 
comisión de faltas administrativas, o hechos 
de corrupción, y podrán ser presentadas de 
manera electrónica a través de los 
mecanismos que para el caso establezcan las 
Autoridades investigadoras. Lo anterior, sin 
menoscabo de lo que determine para tal 
efecto la plataforma digital del Sistema 
Nacional Anticorrupción y/o del Sistema 
Estatal Anticorrupción. 
En caso de que la denuncia resulte una 
narrativa temeraria y notoriamente 
improcedente, se podrá dar vista al 
Ministerio Público. 

Artículo 93. La denuncia deberá contener los 
datos o indicios que permitan advertir la 
presunta responsabilidad administrativa por la 
comisión de Faltas administrativas, y podrán 
ser presentadas de manera electrónica a 
través de los mecanismos que para tal efecto 
establezcan las Autoridades investigadoras, 
lo anterior sin menoscabo de la plataforma 
digital que determine, para tal efecto, el 
Sistema Nacional Anticorrupción. 

Artículo 95. (…) 
Para el cumplimiento de las atribuciones de 
las autoridades investigadoras, durante el 
desarrollo de investigaciones por faltas 
administrativas graves o hechos de 
corrupción, no les serán oponibles las 
disposiciones dirigidas a proteger la secrecía 
de la información en materia fiscal bursátil, 
fiduciario o la relacionada con operaciones de 
depósito, administración, ahorro e inversión 
de recursos monetarios. Esta información 
conservará su calidad en los expedientes 
correspondientes, para lo cual se celebrarán 
convenios de colaboración con las 
autoridades correspondientes. 
(…) 

Artículo 95. (..) 
Para el cumplimiento de las atribuciones de 
las autoridades investigadoras, durante el 
desarrollo de investigaciones por faltas 
administrativas graves, no les serán 
oponibles las disposiciones dirigidas a 
proteger la secrecía de la información en 
materia fiscal bursátil, fiduciario o la 
relacionada con operaciones de depósito, 
administración, ahorro e inversión de 
recursos monetarios. Esta información 
conservará su calidad en los expedientes 
correspondientes, para lo cual se celebrarán 
convenios de colaboración con las 
autoridades correspondientes. 
(…) 

Artículo 96. (…) 
La Autoridad investigadora otorgará un plazo 
de cinco hasta quince días hábiles para la 
atención de sus requerimientos, sin perjuicio 
de poder ampliarlo por causas debidamente 
justificadas, cuando así lo soliciten los 
interesados. Esta ampliación no podrá 
exceder en ningún caso de quince días 
hábiles. 
(…) 
Cuando los entes públicos, derivado de la 
complejidad de la información solicitada, 
requieran de un plazo mayor para su 
atención, deberán solicitar la prórroga 

Artículo 96. (…) 
La Autoridad investigadora otorgará un plazo 
de cinco hasta quince días hábiles para la 
atención de sus requerimientos, sin perjuicio 
de poder ampliarlo por causas debidamente 
justificadas, cuando así lo soliciten los 
interesados. Esta ampliación no podrá 
exceder en ningún caso la mitad del plazo 
previsto originalmente. 
(…) 
Cuando los entes públicos, derivado de la 
complejidad de la información solicitada, 
requieran de un plazo mayor para su 
atención, deberán solicitar la prórroga 
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debidamente justificada ante la Autoridad 
investigadora. De concederse la prórroga en 
los términos solicitados, el plazo que se 
otorgue será improrrogable. Esta ampliación 
no podrá exceder en ningún caso de 
quince días hábiles. 
(…) 
 

debidamente justificada ante la Autoridad 
investigadora; de concederse la prórroga en 
los términos solicitados, el plazo que se 
otorgue será improrrogable. Esta ampliación 
no podrá exceder en ningún caso la mitad del 
plazo previsto originalmente. 
(…) 
 

Capítulo III 
De la calificación de faltas administrativas y 

hechos de corrupción 

Capítulo III 
De la calificación de Faltas administrativas 

Artículo 100. Concluidas las diligencias de 
investigación, las autoridades investigadoras 
procederán al análisis de los hechos, así 
como de la información recabada, a efecto de 
determinar la existencia o inexistencia de 
actos u omisiones que la ley señale como falta 
administrativa y, en su caso, calificarla como 
grave, no grave o hecho de corrupción. 
(…) 

Artículo 100. Concluidas las diligencias de 
investigación, las autoridades investigadoras 
procederán al análisis de los hechos, así 
como de la información recabada, a efecto de 
determinar la existencia o inexistencia de 
actos u omisiones que la ley señale como falta 
administrativa y, en su caso, calificarla como 
grave o no grave. 
(…) 

Artículo 104. El escrito de impugnación 
deberá presentarse ante la Autoridad 
investigadora que hubiere hecho la 
calificación de la falta administrativa como no 
grave, debiendo expresar los motivos por los 
que se estime indebida dicha calificación. 
 
La interposición del recurso contra la 
abstención, se efectuará por escrito ante la 
autoridad que la haya decretado, debiendo 
expresar los motivos por lo que se estime 
indebida la determinación impugnada. 
(…) 

Artículo 104. El escrito de impugnación 
deberá presentarse ante la Autoridad 
investigadora que hubiere hecho la 
calificación de la falta administrativa como no 
grave, debiendo expresar los motivos por los 
que se estime indebida dicha calificación. 
 
Interpuesto el recurso, la Autoridad 
investigadora deberá correr traslado, 
adjuntando el expediente integrado y un 
informe en el que justifique la calificación 
impugnada, a la Sala Especializada en 
materia de Responsabilidades 
Administrativas que corresponda. 

Artículo 116. Son partes en el procedimiento 
de responsabilidad administrativa: 
I. (…) 
II. El servidor público señalado como presunto 
responsable de la falta administrativa grave, 
no grave o hecho de corrupción; 
III. El particular, sea persona física o moral, 
señalado como presunto responsable en la 
comisión de faltas de particulares o hechos 
de corrupción; y 
IV. (…) 

Artículo 116. Son partes en el procedimiento 
de responsabilidad administrativa: 
I. (…) 
II. El servidor público señalado como presunto 
responsable de la Falta administrativa grave 
o no grave; 
III. El particular, sea persona física o moral, 
señalado como presunto responsable en la 
comisión de Faltas de particulares, y 
IV. (…) 

Artículo 142. (…) 
Cuando la autoridad acuerde diligencias 
para mejor proveer, será suspendido el 

Artículo 142. Las autoridades resolutoras del 
asunto podrán ordenar la realización de 
diligencias para mejor proveer, sin que por 
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plazo para dictar la resolución definitiva, 
hasta que sean desahogadas las mismas. 
Dicho auto no admitirá recurso alguno. 

ello se entienda abierta de nuevo la 
investigación, disponiendo la práctica o 
ampliación de cualquier diligencia probatoria, 
siempre que resulte pertinente para el 
conocimiento de los hechos relacionados con 
la existencia de la Falta administrativa y la 
responsabilidad de quien la hubiera cometido. 
Con las pruebas que se alleguen al 
procedimiento derivadas de diligencias para 
mejor proveer se dará vista a las partes por el 
término de tres días para que manifiesten lo 
que a su derecho convenga, pudiendo ser 
objetadas en cuanto a su alcance y valor 
probatorio en la vía incidental. 

Artículo 193. Serán notificados 
personalmente: 
I. – III. (…) 
IV. En el caso de faltas administrativas graves 
o hechos de corrupción, el acuerdo por el 
que remiten las constancias originales del 
expediente del procedimiento de 
responsabilidad administrativa al Tribunal; 
(…) 

Artículo 193. Serán notificados 
personalmente: 
I. – III. (…) 
IV. En el caso de faltas administrativas 
graves, el acuerdo por el que remiten las 
constancias originales del expediente del 
procedimiento de responsabilidad 
administrativa al Tribunal encargado de 
resolver el asunto; 
(…) 

Artículo 207. Las sentencias definitivas 
deberán contener lo siguiente: 
I. – V. (…) 
VI. Las consideraciones lógico jurídicas que 
sirven de sustento para la emisión de la 
resolución. En el caso de que se hayan 
ocasionado daños y perjuicios a la Hacienda 
Pública Federal, estatal o municipal o al 
patrimonio de los entes públicos, se deberá 
señalar la existencia de la relación de 
causalidad entre la conducta calificada como 
falta administrativa grave, hecho de 
corrupción o falta de particulares y la lesión 
producida; la valoración del daño o perjuicio 
causado; así como la determinación del 
monto de la indemnización, explicitando los 
criterios utilizados para su cuantificación; 
VII. El relativo a la existencia o inexistencia de 
los hechos que la ley señale como falta 
administrativa grave, hecho de corrupción o 
falta de particulares y, en su caso, la 
responsabilidad plena del servidor público o 
particular vinculado con dichas faltas. Cuando 
derivado del conocimiento del asunto, la 

Artículo 207. Las sentencias definitivas 
deberán contener lo siguiente: 
I. – V. (…) 
VI. Las consideraciones lógico jurídicas que 
sirven de sustento para la emisión de la 
resolución. En el caso de que se hayan 
ocasionado daños y perjuicios a la Hacienda 
Pública Federal, local o municipal o al 
patrimonio de los entes públicos, se deberá 
señalar la existencia de la relación de 
causalidad entre la conducta calificada como 
Falta administrativa grave o Falta de 
particulares y la lesión producida; la 
valoración del daño o perjuicio causado; así 
como la determinación del monto de la 
indemnización, explicitando los criterios 
utilizados para su cuantificación; 
VII. El relativo a la existencia o inexistencia de 
los hechos que la ley señale como Falta 
administrativa grave o Falta de particulares y, 
en su caso, la responsabilidad plena del 
servidor público o particular vinculado con 
dichas faltas. Cuando derivado del 
conocimiento del asunto, la Autoridad 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

36 

Autoridad resolutora advierta la probable 
comisión de faltas administrativas, imputables 
a otra u otras personas, podrá ordenar en su 
fallo que las autoridades investigadoras 
inicien la averiguación correspondiente; 
VIII. La determinación de la sanción para el 
servidor público que haya sido declarado 
plenamente responsable o particular 
vinculado en la comisión de la falta 
administrativa grave o hecho de corrupción; 
(…) 

resolutora advierta la probable comisión de 
Faltas administrativas, imputables a otra u 
otras personas, podrá ordenar en su fallo que 
las autoridades investigadoras inicien la 
investigación correspondiente; 
VIII. La determinación de la sanción para el 
servidor público que haya sido declarado 
plenamente responsable o particular 
vinculado en la comisión de la Falta 
administrativa grave; 
(…) 

Artículo 209. En los asuntos relacionados 
con faltas administrativas graves, hechos de 
corrupción o faltas de particulares, se deberá 
proceder de conformidad con el 
procedimiento previsto en este artículo. 
(…) 
II. Cuando el Tribunal reciba el expediente, 
bajo su más estricta responsabilidad, deberá 
verificar que la falta descrita en el Informe de 
Presunta Responsabilidad Administrativa sea 
de las consideradas como graves o hechos de 
corrupción. En caso de no serlo, fundando y 
motivando debidamente su resolución, 
enviará el expediente respectivo a la 
Autoridad substanciadora que corresponda 
para que continúe el procedimiento en 
términos de lo dispuesto en el artículo 
anterior. 
De igual forma, de advertir el Tribunal que los 
hechos descritos por la Autoridad 
investigadora en el Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa 
corresponden a la descripción de un hecho 
de corrupción o falta grave diversa, le 
ordenará a ésta realice la reclasificación que 
corresponda, pudiendo señalar las directrices 
que considere pertinentes para su debida 
presentación, para lo cual le concederá un 
plazo de tres días hábiles. En caso de que la 
Autoridad investigadora se niegue a hacer la 
reclasificación, bajo su más estricta 
responsabilidad así lo hará saber al Tribunal 
fundando y motivando su proceder. En este 
caso, el Tribunal continuará con el 
procedimiento de responsabilidad 
administrativa. 
(…) 

Artículo 209. En los asuntos relacionados 
con Faltas administrativas graves o Faltas de 
particulares, se deberá proceder de 
conformidad con el procedimiento previsto en 
este artículo. 
(…) 
II. Cuando el Tribunal reciba el expediente, 
bajo su más estricta responsabilidad, deberá 
verificar que la falta descrita en el Informe de 
Presunta Responsabilidad Administrativa sea 
de las consideradas como graves. En caso de 
no serlo, fundando y motivando debidamente 
su resolución, enviará el expediente 
respectivo a la Autoridad substanciadora que 
corresponda para que continúe el 
procedimiento en términos de lo dispuesto en 
el artículo anterior. 
 
De igual forma, de advertir el Tribunal que los 
hechos descritos por la Autoridad 
investigadora en el Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa 
corresponden a la descripción de una falta 
grave diversa, le ordenará a ésta realice la 
reclasificación que corresponda, pudiendo 
señalar las directrices que considere 
pertinentes para su debida presentación, para 
lo cual le concederá un plazo de tres días 
hábiles. En caso de que la Autoridad 
investigadora se niegue a hacer la 
reclasificación, bajo su más estricta 
responsabilidad así lo hará saber al Tribunal 
fundando y motivando su proceder. En este 
caso, el Tribunal continuará con el 
procedimiento de responsabilidad 
administrativa. 
(…) 
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Artículo 212. (…) 
La autoridad deberá de acordar respecto a la 
suspensión que solicite el recurrente, en un 
plazo no mayor a tres días hábiles, una vez 
que se haya otorgado la garantía 
correspondiente, o fenezca el término 
proporcionado para ello. 

Artículo 212. (…)  
La autoridad deberá de acordar en un plazo 
no mayor de veinticuatro horas respecto a la 
suspensión que solicite el recurrente. 

Artículo 216. Procederá el recurso de 
apelación contra las resoluciones siguientes: 
I. La que determine imponer sanciones por la 
comisión de faltas administrativas graves, 
hechos de corrupción o faltas de 
particulares; y 
(…) 

Artículo 216. Procederá el recurso de 
apelación contra las resoluciones siguientes: 
I. La que determine imponer sanciones por la 
comisión de Faltas administrativas graves o 
Faltas de particulares, y 
(…) 

Capítulo IV 
De la Ejecución 

Sección Segunda 
Cumplimiento y ejecución de sanciones por 

faltas administrativas graves, hechos de 
corrupción y faltas de particulares. 

Capítulo IV 
De la Ejecución 

Sección Segunda 
Cumplimiento y ejecución de sanciones por 

Faltas administrativas graves y Faltas de 
particulares 

Artículo 225. Cuando haya causado 
ejecutoria una sentencia en la que se 
determine la plena responsabilidad de un 
servidor público por faltas administrativas 
graves o hechos de corrupción, el Tribunal, 
sin que sea necesario que medie petición de 
parte y sin demora alguna, girará oficio por el 
que comunicará la sentencia respectiva así 
como los puntos resolutivos de esta para su 
cumplimiento, de conformidad con las 
siguientes reglas: 
(…) 

Artículo 225. Cuando haya causado 
ejecutoria una sentencia en la que se 
determine la plena responsabilidad de un 
servidor público por Faltas administrativas 
graves, el Magistrado, sin que sea necesario 
que medie petición de parte y sin demora 
alguna, girará oficio por el que comunicará la 
sentencia respectiva así como los puntos 
resolutivos de esta para su cumplimiento, de 
conformidad con las siguientes reglas: 
(…) 

Artículo 228. Cuando haya causado 
ejecutoria una sentencia en la que se 
determine que no existe una falta 
administrativa grave, hecho de corrupción o 
faltas de particulares, el Tribunal, sin que sea 
necesario que medie petición de parte y sin 
demora alguna, girará oficio por el que 
comunicará la sentencia respectiva así como 
los puntos resolutivos de ésta para su 
cumplimiento. En los casos en que haya 
decretado la suspensión del servidor público 
en su empleo, cargo o comisión, ordenará la 
restitución inmediata del mismo y en su caso 
restituya los salarios caídos. 

Artículo 228. Cuando haya causado 
ejecutoria una sentencia en la que se 
determine que no existe una Falta 
administrativa grave o Faltas de particulares, 
el Tribunal, sin que sea necesario que medie 
petición de parte y sin demora alguna, girará 
oficio por el que comunicará la sentencia 
respectiva así como los puntos resolutivos de 
ésta para su cumplimiento. En los casos en 
que haya decretado la suspensión del 
servidor público en su empleo, cargo o 
comisión, ordenará la restitución inmediata 
del mismo. 
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Como se puede apreciar de la tabla comparativa anterior, la ley impugnada 

establece disposiciones contrarias al derecho a la seguridad jurídica y los 

principios de legalidad y proporcionalidad de las sanciones, al estatuir 

parámetros distintos a los previstos en la mencionada Ley General, toda vez que: 

 

a) Adicionan supuestos que constituirán faltas administrativas graves y 

califica a las mismas como hechos de corrupción. 

b) Establecen como sanción la inhabilitación definitiva. 

c) Instauran la obligación de los particulares que sean contratados por 

cualquier ente público para dar algún servicio, sean concesionarios o 

permisionarios, de presentar declaraciones de situación patrimonial y de 

intereses. 

d) Aumenta el plazo para la caducidad de la instancia. 

e) Modifica la manera de imponer las sanciones. 

f) Condiciona la confidencialidad de la identidad de los denunciantes de 

faltas administrativas 

g) Cambia la regla de la ampliación del plazo para atender requerimientos 

durante la investigación. 

h) Establece un recurso contra la abstención de investigar que haya 

determinado la Autoridad. 

 

Como ya se mencionó, la intención del Poder Reformador fue establecer un 

sistema homologado para generar certidumbre jurídica y facilitar la operatividad 

del mismo, por lo que no resulta admisible que las legislaturas locales lo alteren. 

 

Ahora bien, en cuanto al punto señalado con el inciso a), las disposiciones de la 

norma impugnada que adicionan nuevos supuestos que se considerarán faltas 

graves, como las conductas recogidas en los párrafos segundo y tercero del 

artículo 66 de la Ley de Responsabilidades de Nuevo León, difieren de lo 

establecido en la ley marco, la cual es la única que, por mandato Constitucional, 

puede determinar los actos que se consideraran faltas administrativas y a los 

cuales deben ajustarse las normas locales. 

 

En este punto resulta importante traer a colación que durante el proceso 

legislativo de reforma a la Norma Suprema en materia de combate a la 
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corrupción, al momento de discutir la manera en que se iba a redactar el precepto 

que le otorga la facultad al Congreso de la Unión para expedir la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, se dejó muy claro que, para garantizar una 

efectiva homologación, se tenía que establecer claramente que le corresponde 

al legislador federal fijar las conductas, sanciones y procedimientos para 

sancionar estos actos y, que en ejercicio de su facultad de distribución de 

competencias, podía determinar la subsistencia de las sanciones previstas en 

ordenamientos federales y locales, siempre que no fueran contrarias a las 

señaladas en la Ley General de la materia.7 

 

En este orden de ideas, es inconcuso que el Poder reformador de la Norma 

Suprema tuvo la intención de otorgar al Congreso de la Unión la facultad amplia 

para determinar cuáles serán las conductas básicas que resulten necesarias 

para garantizar el desarrollo eficiente de la función pública y así velar por el 

debido ejercicio de los recursos públicos, que contemplen las herramientas y 

esquemas necesarios de colaboración entre autoridades para la adecuada 

investigación de las faltas administrativas.8 

 

Es así que corresponde al Congreso de la Unión la facultad, en su carácter de 

autoridad del orden constitucional el determinar los aspectos substanciales y 

adjetivos en materia de responsabilidades de los servidores públicos, aplicables 

a todos los órdenes de gobierno. 

 

Por lo que hace a la errónea asimilación de faltas administrativas graves con 

hechos de corrupción que hace la norma impugnada en el artículo 64, así como 

en las diversas porciones normativas que se combaten, al respecto, la 

                                                 
7 Senadores. 21 de abril de 2015. Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales; de Anticorrupción y Participación Ciudadana; de Gobernación y de Estudios 
Legislativos, Segunda, Sobre la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de Combate a la Corrupción. Página 83. 
8 Cámara de Diputados. 26 de febrero de 2015. Dictamen en sentido positivo de a las iniciativas 
con proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia del Sistema Nacional 
Anticorrupción. Páginas 44 y 196. 
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Constitución Federal en su fracción III, del artículo 109, clasifica las faltas 

administrativas en graves y no graves.  

 

Respecto de las faltas graves, precisa que serán investigadas y substanciadas 

por la Auditoría Superior de la Federación y los órganos internos de control, o 

por sus homólogos en las entidades federativas, según corresponda, y deberán 

ser resueltas por el Tribunal de Justicia Administrativa que resulte competente. 

 

Por cuanto hace a las faltas administrativas no graves, indica que la Ley General 

establecerá los supuestos y procedimientos para impugnar la clasificación de las 

faltas administrativas como no graves, que realicen los órganos internos de 

control.  

 

En lo relativo a las sanciones, la Constitución Federal establece en el primer 

párrafo de la fracción III, de su artículo 109, que las sanciones que se les puede 

imponer a los servidores públicos como resultado de un procedimiento de 

responsabilidad administrativa, son las siguientes: amonestación, suspensión, 

destitución e inhabilitación, de carácter económico, y su establecimiento será de 

acuerdo con los beneficios económicos obtenidos y con los daños y perjuicios 

patrimoniales causados por los actos u omisiones.  

 

Así, el Título Tercero de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 

en sus artículos 49 y 50 describen las conductas que configurarían una falta no 

grave y sus correlativas sanciones se indican en los artículos 75 y 76 de la misma 

Ley, las cuales pueden consistir en amonestación pública o privada, suspensión, 

destitución e inhabilitación del cargo, empleo o comisión, precisando que para el 

caso de la suspensión podrá ser de uno a treinta días naturales y tratándose de 

la inhabilitación será de tres meses hasta un año. 

 

Para el supuesto de las faltas graves, las posibles sanciones pueden consistir en 

suspensión, destitución del empleo, cargo o comisión, sanción económica e 

inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el 

sector público y para participar en arrendamientos, servicios u obras públicas. 
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Asimismo, el artículo 109, en su fracción II de la Constitución Federal señala que 

la comisión de delitos por parte de servidores públicos o particulares que incurran 

en hechos de corrupción, serán sancionados en términos de la legislación penal 

aplicable. 

 

Por otro lado, el Poder Reformador de la Constitución hizo una clara distinción 

entre las faltas administrativas graves, las no graves y lo que debe entenderse 

por hechos de corrupción, señalando que las dos primeras corresponde su 

conocimiento, investigación, substanciación y sanción a las autoridades 

administrativas; y por lo que hace a los últimos, corresponden de manera 

exclusiva al ámbito penal.9 

 

Por lo anterior, resulta contrario a la Norma Suprema que la Ley que se impugna 

establezca supuestos adicionales que serán considerados como faltas 

administrativas graves y que estas a su vez sean consideradas como hechos de 

corrupción a cargo de las autoridades administrativas, pues con ello distorsiona 

el sistema establecido, en detrimento del derecho a la seguridad jurídica de las 

personas. 

 

Por cuanto hace a la sanción consistente en la inhabilitación definitiva que 

establecen las normas impugnadas, debe precisarse que la ley marco solamente 

permite que se pueda usar como sanción la inhabilitación temporal y no señala 

la definitiva para ningún supuesto.10 

 

Ejemplo de ello es que, dicha Ley General, en su artículo 8111, establece que la 

sanción por faltas administrativas para los particulares consistente en la 

                                                 
9 Cámara de Diputados. 26 de febrero de 2015. Dictamen en sentido positivo de a las iniciativas 
con proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia del Sistema Nacional 
Anticorrupción. Páginas 40 y 69. 
10 Ley General de Responsabilidades Administrativas, artículos 75, 78, 81, 84 y 89. 
11 “Artículo 81. Las sanciones administrativas que deban imponerse por Faltas de particulares 
por comisión de alguna de las conductas previstas en los Capítulos III y IV del Título Tercero de 
esta Ley, consistirán en:  
I. Tratándose de personas físicas:  
a) (…);  
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inhabilitación para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras 

públicas, será de carácter temporal, por un periodo que no será menor de tres 

meses ni mayor de ocho años, tratándose de personas físicas, y de tres meses 

a diez años, en el supuesto de personas morales. 

 

Bajo esta tesitura, las disposiciones impugnadas resultan inconstitucionales, 

toda vez que los destinatarios de la norma carecerán de certidumbre respecto al 

parámetro sancionatorio, al ser distinto el de la Ley General y el que establece 

la norma local combatida. 

 

Resulta necesario señalar que, a consideración de esta Comisión Nacional de 

los Derechos Humanos, y toda vez que el derecho administrativo sancionador 

debe observar los principios y garantías del derecho penal, en tanto ambos son 

manifestaciones de la potestad punitiva del Estado, el establecer la inhabilitación 

definitiva constituye una sanción desproporcionada e inusitada.  

 

Es así que las disposiciones que se impugnan, generan incertidumbre sobre 

cuáles serán los límites mínimos y máximos de la sanción de inhabilitación para 

los servidores públicos y particulares, pues no se tiene certeza de si se les 

aplicará la inhabilitación temporal señalada en la ley marco o la definitiva 

establecida por la ley local, lo que vulnera el derecho humano a la seguridad 

jurídica y el principio de legalidad, en los procedimientos que al respecto se 

sustancien, por lo cual, debe expulsarse del sistema jurídico de Nuevo León, al 

resultar inconstitucional y violatoria de derechos. 

 

Por otro lado, en cuanto a la obligación de los particulares que sean contratados 

por cualquier ente público para dar algún servicio, sean concesionarios o 

                                                 
b) Inhabilitación temporal para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras 
públicas, según corresponda, por un periodo que no será menor de tres meses ni mayor de ocho 
años;  
c) (…).  
II. Tratándose de personas morales:  
a) (…);  
b) Inhabilitación temporal para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras 
públicas, por un periodo que no será menor de tres meses ni mayor de diez años;  
c) (…)” 
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permisionarios, de presentar declaraciones de situación patrimonial y de 

intereses, es de afirmarse que la misma no se encuentra en la ley marco, por lo 

que el legislador local no tiene libertad para establecerla. 

 

Aunado a lo anterior, no fue intención del legislador federal integrar dicha 

obligación en la Ley General de la materia, tal  como se desprende de la siguiente 

trascripción del Dictamen del 6 de julio de 2016, emitido por la Comisión de 

Transparencia y Anticorrupción de la Cámara de Diputados, respecto del 

proyecto de decreto por el que se expidieron la Ley General del Sistema Nacional 

Anticorrupción, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley 

Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa: 

 
“Ahora bien, el Decreto aprobado por el Congreso de la Unión, establece en 
los incisos b) y e) del artículo 32 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, que cualquier persona física o moral que reciba y ejerza 
recursos públicos o contrate bajo cualquier modalidad con dependencias de 
la Federación, estatales y municipales; o bien, las personas físicas que 
presten sus servicios o reciban recursos de las personas morales referidas, 
estarán obligados a presentar, bajo protesta de decir verdad, su declaración 
de situación de patrimonial y de intereses, ante las Secretarías u Órganos 
internos de control que corresponda. 
 
Si bien este precepto tiene como finalidad instaurar un mecanismo para 
prever e investigar actos de corrupción en que participen particulares y 
servidores públicos, a través del seguimiento y evaluación de la evolución 
patrimonial de personas físicas y morales que ejerzan recursos públicos o 
contraten bajo cualquier modalidad con el Estado mexicano, esta obligación 
puede constituir una intromisión injustificada en la esfera jurídica de las 
personas físicas y morales, particularmente en su privacidad, ya que puede 
imponer una carga desmedida a los particulares que reciben recursos 
públicos, tanto directa, como indirectamente. 
 
Esta Comisión, al igual con la colegisladora, coincide con el Ejecutivo Federal 
al considerar que de no modificar los artículos observados, se aplicará de 
manera indiscriminada a todas las personas que reciban recursos públicos, 
sin distinción; incluso entre personas que reciben beneficios de programas 
sociales, estudiantes becados o personas físicas que prestan servicios a 
empresas con cualquier tipo de contrato público, entre otras. 
 
En tal virtud, se estima pertinente la observación al instrumento legislativo, ya 
que no debe introducirse de forma arbitraria normas que equiparen a los 
particulares con los servidores públicos, ni lesionar sus derechos humanos; 
puesto que dicha homologación debe tener por objeto la consecución de 
objetivos admisibles dentro de los límites marcados por las previsiones 
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constitucionales o expresamente incluidos en ellas y la reforma constitucional 
no prevé este supuesto. 
 
Asimismo, la obligación de presentar las declaraciones de evolución 
patrimonial y de intereses, a los particulares a que se refiere el artículo 32, 
establecen una carga a los particulares sin distinguir la situación específica 
en la que se encuentran frente al Estado; por lo que al constreñir con las 
mismas obligaciones a sujetos que se encuentran en circunstancias distintas, 
vulnera el principio de igualdad. 
(..) 
 
Por lo anterior, esta Comisión coincide con la colegisladora al considerar que 
la obligación establecida a los particulares en el artículo 32 y su consecuente 
regulación en los artículos 3 fracción VIII, 4 fracción 111, 27 párrafo tercero, 
30, 33, 37, 46 y 73, resulta desproporciona, ya que la intromisión a la esfera 
jurídica de los particulares es mayor al beneficio que con ella se pretende 
alcanzar, toda vez que la Ley contenida en el Decreto aprobado por el 
Congreso de la Unión ha previsto mecanismos que garantizan el mismo fin. 
 
De tal suerte, que la persecución de un objetivo constitucional no puede 
hacerse a costa de una afectación desmedida de otros bienes y derechos 
protegidos constitucionalmente y, por ello, la obligación de presentar 
declaraciones de situación patrimonial y de intereses, podría afectar la vida 
privada de las personas, poniendo en riesgo otros derechos como la vida, la 
seguridad, la salud y la libertad personal.” 

 

Al respecto, de la reforma constitucional en materia de combate a la corrupción 

se evidencia que no se incluyó en el artículo 108 de la Norma Suprema, la 

obligación de las personas particulares el presentar declaraciones de situación 

patrimonial y de intereses, ya que la disposición señalada, de manera exclusiva, 

refiere la obligación de los servidores públicos de presentarlas, por lo cual el 

legislador local excedió los límites constitucionales y los establecidos en la ley 

marco. 

 

Finalmente, por lo que hace a las disposiciones impugnadas que modifican 

cuestiones adjetivas como plazos, montos para la determinación de las 

sanciones, la adición de un recurso no previsto en la ley marco y condicionan la 

confidencialidad de la identidad de los denunciantes de faltas administrativas, 

debe reiterarse que la intención del Poder Reformador de la Constitución y del 

legislador federal fue que en la Ley General se establecieran las cuestiones 

adjetivas a las cuales deben ceñirse las legislaturas locales, por lo cual, no es 
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dable que las modifiquen, ya que ello distorsiona el parámetro establecido y va 

en detrimento de la finalidad de tener un sistema homologado. 

 

Tal como se ha venido argumentando, la Constitución Federal, en su 

multireferido artículo 109, mandata que la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas establecerá los procedimientos para la investigación y sanción 

de dichos actos u omisiones, asimismo, los entes públicos federales tendrán 

órganos internos de control con las facultades que determine la ley para prevenir, 

corregir e investigar actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades 

administrativas; para sancionar aquéllas distintas a las que son competencia del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa; revisar el ingreso, egreso, manejo, 

custodia y aplicación de recursos públicos federales y participaciones federales.  

 

Así la reforma constitucional que estableció el Sistema Nacional Anticorrupción, 

pretendió homologar acciones entre los diferentes órdenes de gobierno para la 

generación de mayores estándares de integridad pública y combate a la 

corrupción. No obstante, este objetivo no podrá alcanzarse sin mecanismos de 

coordinación efectivos. Con la finalidad de dotar al Sistema del marco jurídico 

necesario para su adecuado funcionamiento, se consideró indispensable 

complementar el marco constitucional con la facultad del Congreso de la Unión, 

en su carácter de autoridad del orden constitucional, de emitir una ley general 

que establezca las bases de coordinación entre las autoridades de los órdenes 

de gobierno competentes.12 

 

La peculiaridad de las disposiciones constitucionales respecto del Sistema 

Nacional Anticorrupción es que el Poder Reformador de la Constitución 

“pretende asegurar que tanto en el ámbito federal como en los locales, los 

órganos pertenecientes al nuevo Sistema Nacional Anticorrupción y la 

distribución de competencias sobre responsabilidades administrativas y sus 

tribunales, se ajusten y adecuen no solamente a los artículos constitucionales 

relativos al nuevo sistema anticorrupción y a las nuevas responsabilidades 

administrativas, sino también al contenido de las leyes generales”. 

                                                 
12 Véase Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales de la LXII Legislatura de la 
Cámara de Diputados. 
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Bajo esas premisas, la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en 

su Libro Segundo, estableció las disposiciones adjetivas por las cuales han de 

regirse el procedimiento para la investigación y sanción de las infracciones que 

cometan los servidores públicos y, según sea el caso, de los particulares 

vinculados con faltas administrativas graves. 

 

En ese orden de ideas, es dable afirmar que las disposiciones que se impugnan 

generan inseguridad jurídica al no ser acordes al parámetro constitucional en la 

materia, pues hacen referencia a la tramitación de los procedimientos, de forma 

diversa a la ya establecida por mandato constitucional en la Ley General. 

 

Por todo lo expuesto, es dable concluir que las disposiciones impugnadas de la 

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo León vulneran 

el derecho a la seguridad jurídica, así como el principio de legalidad, lo que incide 

en las garantías al debido proceso. Por lo tanto, esta Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos solicita sean declaradas inconstitucionales y expulsadas del 

marco normativo vigente. 

 

 

XI. Cuestiones relativas a los efectos. 

 

Se hace especial hincapié en que los argumentos vertidos por esta Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos sustentan la inconstitucionalidad de las 

disposiciones impugnadas de la Ley Laboral Burocrática del Estado de Nayarit, 

expedida mediante decreto de fecha 31 de mayo de 2019, publicado en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Nayarit. 

 

En esa virtud, se solicita atentamente que, de ser tildada de inconstitucional la 

norma impugnada, también se invaliden todas aquellas normas que estén 

relacionadas, por cuestión de efectos, conforme a lo dispuesto por los artículos 

41, fracción IV, y 45, segundo párrafo, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 

I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

que disponen: 
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“ARTICULO 41. Las sentencias deberán contener: 
(…) 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, 
los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos respecto de 
los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena 
eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la sentencia declare la 
invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas 
aquellas normas cuya validez dependa de la propia norma invalidada; 
(…)” 
 
“ARTICULO 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha 
que determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
La declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, 
salvo en materia penal, en la que regirán los principios generales y 
disposiciones legales aplicables de esta materia.” 

 
 
XII. Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible.  

 

En septiembre de 2015, se celebró la Cumbre de las Naciones Unidas sobre el 

Desarrollo Sostenible en Nueva York con el fin de aprobar la Agenda para el 

Desarrollo Sostenible. De donde surgió el documento la Resolución 70/1 

aprobada por la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, 

el 25 de septiembre de 2015, (A/70/L.1), denominada “Transformar nuestro 

mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible”, adoptado por los 193 

Estados Miembros de las Naciones Unidas.  

 

La Agenda plantea 17 objetivos con 169 metas de carácter integrado e 

indivisible que abarcan las esferas económica, social y ambiental. México, como 

miembro adoptó los objetivos de la “Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible”, 

y está obligado a cumplir tal proyecto.  

 

En ese sentido, esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos se ha 

planteado conforme a los objetivos de la “Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible” promover acciones de inconstitucionalidad para declarar la invalidez 

o la inconstitucionalidad de las normas que van en contra del derecho humano 

a la seguridad jurídica y de los principios de legalidad y de proporcionalidad de 

las penas. 
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Esta acción se identifica con el objetivo “16. Promover sociedades pacíficas e 

inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos 

y construir a todos los niveles instituciones eficaces e inclusivas que rindan 

cuentas”; y con la meta “16.3 Promover el estado de derecho en los planos 

nacional e internacional y garantizar la igualdad de acceso a la justicia para 

todos”. 

 

Es así como el derecho humano a la seguridad jurídica y los principios de 

legalidad y de proporcionalidad de las penas, cobran importancia, pues al 

reconocerlos se garantiza el acceso a la justicia de todas las personas. Por lo 

que con la presente acción de inconstitucionalidad, no sólo se persigue 

consolidar la validez constitucional formal de normas, sino también alcanzar los 

objetivos de la “Agenda 2030” con la que nuestro país está comprometido para 

alcanzar mayor respeto a los derechos humanos de todas las personas. 

 

En virtud de lo anterior, destaca la importancia para la comunidad internacional 

de que las personas sean juzgadas y sancionadas con pleno respeto al derecho 

a la seguridad jurídica, para un efectivo acceso a la justicia, como una de las 

metas a alcanzar para la consecución del desarrollo sostenible, a la cual se dará 

cumplimiento mediante el debido respeto del derecho y principios mencionados.  

 

Es así como la norma impugnada se constituye como una grave restricción para 

el ejercicio pleno de los derechos humanos aludidos, y para los objetivos 

planteados en la agenda 2030, al consolidarse como un marco normativo que 

se decanta por establecer un parámetro y regulaciones distintas a lo estipulado 

por la Ley marco de la materia de responsabilidades administrativas generando 

incertidumbre, sobre el pleno respeto a los derechos humanos de seguridad 

jurídica y a los principios de legalidad y proporcionalidad de las sanciones. 

 

 

XIII. Suplencia.  

 

Esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos, considera que ha quedado 

planteado a lo largo de los argumentos vertidos en esta demanda la 
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inconstitucionalidad e inconvencionalidad de las disposiciones impugnadas en 

el apartado III del presente escrito. 

 

No obstante, lo anterior, este Organismo Constitucional Autónomo protector de 

los derechos humanos que ampara el orden jurídico mexicano, en uso del 

ejercicio de la facultad para promover acciones de inconstitucionalidad, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 102, apartado B, 105, fracción II, 

inciso g) y 71 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 

de la Constitución General de la República, solicita a ese Alto Tribunal que, al 

dictar sentencia corrija los errores que advierta en la cita de los preceptos 

invocados y asimismo, supla los conceptos de invalidez planteados en la 

demanda.  

 

Lo anterior, en virtud de que en tratándose de acciones de inconstitucionalidad, 

esa Suprema Corte de Justicia de la Nación de acuerdo con lo estipulado en el 

artículo 71 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de 

la Constitución Federal, deberá, en suplencia de la queja deficiente analizar 

todas aquellas cuestiones que pudieran motivar la declaración de 

inconstitucionalidad de las normas impugnadas.13 

 

 

A N E X O S 

 

1. Copia simple. Del Acuerdo del Senado de la República por el que se designa 

a Luis Raúl González Pérez como Presidente de la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos (Anexo uno). 

 

Desde este momento, con fundamento en el artículo 88 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 1º de la 

Ley Reglamentaria de la materia, se invoca como hecho notorio que el suscrito 

                                                 
13 Jurisprudencia P./J. 30/2005 Época: del Pleno, de esa Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXI, mayo de 2005, 
materia Constitucional, p. 783, del rubro “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SI EN LA 
DEMANDA SE EXPRESAN DEFICIENTEMENTE LOS CONCEPTOS DE INVALIDEZ, LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEBE SUPLIR LA QUEJA DEFICIENTE.” 
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tiene el carácter de Presidente de esta Comisión Nacional, dado que es un dato 

de dominio público conocido por todos en la sociedad mexicana, respecto del 

cual no hay duda ni discusión alguna.14 En todo caso, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 11 de la ley citada,15 se debe presumir que me encuentro 

investido de la representación legal de la accionante, salvo prueba en contrario. 

 

2. Copia simple. Del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Nuevo León 

del 7 de junio de 2019 que contiene el Decreto por el que se expidió la Ley de 

Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo León (Anexo dos). 

 

3. Disco compacto. De la versión electrónica del presente escrito (Anexo tres). 

 

 

Por lo antes expuesto y fundado, a ustedes, Ministras y Ministros integrantes del 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, atentamente pido: 

 

 

PRIMERO. Tener por presentada la acción de inconstitucionalidad que 

promuevo como Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

 

SEGUNDO. Admitir a trámite la presente demanda de acción de 

inconstitucionalidad en sus términos. 

 

TERCERO. Tener por designados como delegados y autorizados, a los 

profesionistas indicados al inicio de este escrito, así como por señalado domicilio 

para oír y recibir notificaciones y documentos. Asimismo, se solicita acordar que 

los autorizados a que se hace referencia, puedan tomar registro fotográfico u 

obtener copias simples de las actuaciones que se generen en el trámite de la 

presente acción de inconstitucionalidad. 

                                                 
14 Véase la tesis jurisprudencial P./J. 16/2018 del Pleno de ese Alto Tribunal, Décima Época, 
visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 55, junio de 2018, Tomo I, 
pág. 10, del rubro: “HECHOS NOTORIOS. TIENEN ESE CARÁCTER LAS VERSIONES 
ELECTRÓNICAS DE LAS SENTENCIAS ALMACENADAS Y CAPTURADAS EN EL SISTEMA 
INTEGRAL DE SEGUIMIENTO DE EXPEDIENTES (SISE).” 
15 “Artículo 11. (…) En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la 
representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (…).” 
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CUARTO. Admitir los anexos ofrecidos en el capítulo correspondiente. 

 

QUINTO. En el momento procesal oportuno, declarar fundados los conceptos de 

invalidez y la inconstitucionalidad e inconvencionalidad de las normas 

impugnadas. 

 

SEXTO. En su caso, se solicita a ese Alto Tribunal, que al dictar sentencia corrija 

los errores que advierta en la cita de los preceptos invocados, así como los 

conceptos de invalidez planteados en la demanda. 

 

 

Ciudad de México, a 8 de julio de 2019. 

 

 

 

 

 

 

MTRO. LUIS RAÚL GONZÁLEZ PÉREZ 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN NACIONAL 

DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

 

 

RFPS 


